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En el apartado seis aborda los Objetivo, Estra-
tegias y Líneas de Acción. diseñados para cum-
plir la parte operativa del Eje 7. Construyendo 
la Transformación. del Programa 7.33 Sector 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas/Co-
misión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo. 

En el apartado siete se muestran nuestra Pros-
pectiva, mediante la cual se plantea el escena-
rio para la administración 2024 - 2030 para el 

Estado de Tabasco en materia de agua potable. 
drenaje y alcantarillado y saneamiento. 

El apartado ocho, muestra los Programas y Pro-
yectos Prioritarios que la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento tiene planeado realizar 
durante la presente gestión de gobierno. 

Finalmente. en el apartado nueve. se describen 
los indicadores que nos ayudarán a medir el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y estrategias de nuestro programa. 
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expandir la infraestructura de vicios de agua potable. dre- cobertura de los servicios de 

recolección, distribución y naje y saneamiento para con- drenaje y alcantarillado sanita-

tratamiento de aguas resi-

duales, municipales e indus-
triales para mejorar su cali-

dad y promover su reúso sus-

tentable. 

tribuir en el desarrollo econó-

mico y social del estado 

Estrategia 7.9.4.1 Coadyuvar 
con los tres órdenes de go-

rio. para contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los habitan-
tes del estado. 

Estrategia 7.9.33.2.1. Gestionar 
bierno y gestionar los recur- recursos en coordinación con 

sos necesarios para mejorar la los diferentes niveles de go-

infraestructura y los procesos bierno. para la ampliación de la 

operativos en materia de red de drenaje y alcantarillado 

agua potable. drenaje y alean- sanitario. 

tarillado y saneamiento. 

Estrategia 4.6.1. Garantizar el Objetivo 7.9.4. Mejorar los ser-

acceso asequible y equitativo vicios de agua potable. dre-

al agua potable y su sanea- naje y saneamiento para con-
miento mediante inversión tribuir en el desarrollo econó-

en infraestructura y fomento mico y social del estado. 

del reúso. con prioridad en re-
giones con mayor vulnerabili- Estrategia 7.9.4.1 Coadyuvar 

dad climática o impacto por con los tres órdenes de go-

actividad humana. bierno y gestionar los recur-

sos necesarios para mejorar la 

Estrategia 4.6.3 Modernizar y infraestructura y los procesos 

expandir la infraestructura de operativos en materia de 

recolección. distribución y agua potable, drenaje y alean-
tratamiento de aguas resi- tarillado y saneamiento. 

duales. municipales e indus-
triales para mejorar su cali-

dad y promover su reúso sus-

tentable. 

Objetivo 7.9.33.2. Ampliar la 

cobertura de los servicios de 
drenaje y alcantarillado sanita-

rio. para contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los habitan-

tes del Estado. 

Estrategia 7.9.33.2.1 . Gestionar 
recursos en coordinación con 

los diferentes niveles de go-

bierno. para la ampliación de la 
red de drenaje y alcantarillado 

sanitario. 

Objetivo 7.9.33.3. Incrementar 

la cobertura en el tratamiento 

de aguas residuales que contri-

buya a evitar la contaminación 

de los ríos y lagos en el estado. 

Estrategia 7.9.33.3.1. Impulsar 

el saneamiento de las aguas re-

siduales a través de la cons-

trucción, rehabilitación y man-

tenimiento de infraestructura. 
con base en estudios y proyec-
tos, en los municipios que no 

cuentan con el servicio, en el 

marco de un trabajo coordi-

nado con los diferentes niveles 
de gobierno. 
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Tabla 2. A lineación de l Program a Institucional d e la Comisión Estata l d e Agua y Saneamiento 2025-2030 
con los Objet i vos d e Desarro llo Sost enible 

Programa Institucional de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

7.9.33.1.1.1 Contar con programas de construcción de infraestructura de agua potable en zo-
nas marginadas. para ampliar la cobertura del servicio. considerando a los centros integrado-
r&s d&l &stado. 

7.9.33.1.1.2 Realizar estudios y proyectos que permitan determinar la factibilidad técnica. so· 
cial. económica y ambiental para la construcción de infraestructura de agua potable en co-
munidades que no cuenten con el servicio y en zonas marginadas en el Estado. 

7.9.33.1.1.3 Establecer programas de rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura de 
;¡gu;¡ potilbiP. pi!ra brindilr un SP.rvicio dP. Cillidild ;¡ los habitilntP.s dP.I Estildo. 

7.9.33.1.1.4 Mantener el suministro y la calidad del agua a través del uso eficiente de los recur-
sos hídricos. la mejora de los procesos de potabilización y la implementación de nuevas tec-
nologías. 

7.9.33.1.1 .5 Lograr acuerdos con los tres niveles de gobierno. así como con fundaciones y or-
ganizaciones, para la constn•cción. mantenimiento y rehabilitación de sistemas e infraestruc-
tura de potabilización del agua. 

7.9.33.2.1.1 Disminuir el rezago en el servicio de desalojo de aguas residuales y pluviales. a 
través de la construcc ión de infraestructura de drenaje y alcantarillado, contribuyendo a me-
jorar la calidad de vida de la población. 

7.9.33.2.1 .2 Realizar estudios y proyectos para la construcción de infraestructura de drenaje y 
alcantarillado. para el desalojo de aguas residuales que contribuyan a disminuir las enferme· 
dades de origen hídrico en las localidades que no cuenten con el servicio. 

7.9.33.2.1.3 Mantener un programa permanente para la rehabilitación y mantenimiento de la 
infraestructura de drenaje y alcantarillado que permita mejorar la prestación del servicio. 

7.9.33.2.1.4 Establecer acuerdos con el gobierno federal. estatal y municipal. así como con or-
ganizaciones y fundaciones. para mejorar los servicios de drenaje y alcantarillado sanitario. 

7.9.33.3.1.1 Disponer de un programa para la construcción de infraestructura para el sanea-
miento de las aguas residuales para combatir la contaminación de los cuerpos de agua con 
los que cuenta nuestro Estado. 

7.9.33.3.1 .2 Realizar estudios y p royectos para determ inar los procesos óptimos y la factibilidad 
pa•a el tratamiento de aguas residuales en las cabeceras municipales y localidades que no 
cuentan con sistemas de saneamiento. 

7.9.33.3.1.3 Conservar la infraestructura de saneamiento a través de la rehabil itación y mante· 
nimiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales que contribuyan a mejorar la ca-
lidad de vida de la población. 

7.9.33.3.1.4 Establecer acciones coordinadas que contribuyan al saneamiento de aguas resi-
duales y al mejoramiento del entorno. en beneficio de la población tabasqueña. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Figura 2. Divis ión politiea rnun ieipal d e l 

estado de Tabaseo 

Agua potable 

.... INEGl 

Debido al gran deterioro en la inf raestructura 
para el abastec imiento de agua potable. los 
equipos electromecán icos se encuentran ope-
rando de forma interrumpida; es prioridad para 
la CEAS implementar programas de amplia-
ción y rehabilitación que permitan man t ener el 
abastecimiento y p restar un servicio de calidad. 

La contaminación de las fuentes de abasteci-
miento en los ú ltimos años. ha incrementado 
los costos para su producción, lo que ha provo-
cado e l incremento de los insumas necesarios 
para su potabilización . Siendo el agua parte 
fundamental para e l desarrollo de las activida-
des de la población y su m anej o. 

Por tal motivo es importa nte la recuperación 
de estos costos para la sostenibilidad d e la in-
fraestructura que proveen los servicios de agua 
potable. que permita brindar agua en cantidad 
y en cal idad. 

Sin embargo. la morosidad del pago por la 
prestación de este servicio . ha tornado dificil 
llevar a cabo el mantenimiento oportuno y mo-
dernizac ión con tecnologías sustentables de la 
infraestructura. aunado a esto la falta de reno-
vación en e l sistema de recaudación, ha gene-
rado que la población vea de forma reticente el 
realizar el pago por los servicios prestados. 

En materia d e agua. de los 117.909 contratos 
existentes en la base de datos de la CEAS, se 
recauda alrededor del 65o/o del m onto 

facturado anual, correspondiente a las tomas 
domésticas, comerciales. industria,les y públi-
cas. 

Tabla 4. Contratos d e agua potable por municipio 

Cantidad de Porcentaje del 
No. Municipio Contratos total 

Balancán 16.648 5 .2% 

2 Cilrdenas 20.021 6.3% 

3 Centla 4.385 1.4% 

4 Centro 151.548 47.5% 

S Coma lea leo 10.190 3.2% 

6 Cunduaclln 5.280 1.7% 

7 Emíliano Zapata 6.490 2.0% 

8 Hu imangulllo 8.628 2.7% 

9 Jalapa 1.837 0.6% 

10 Jalpa de Méndez 4.519 1.4% 

11 Jonuta 7.243 2.3% 

12 M acuspana 2S.S 4 0 8.0% 

13 N acajuca 28.520 8.9% 

14 Paralso 8.987 2.8% 

1S Tacotalpa 2.784 0.9% 

16 Teapa 6.7 17 2.1% 

17 Tenosique 9.551 3.0% 

Total: 31&.aaa 

Fuent e: Registros Administrat ivos de la CEAS. 2024. 

En t a les c ircunstancias es sustancial continuar 
la cultura del agua en Tabasco, con el objetivo 
de sensibilizar a la población sobre el cuidado 
del agua, el medio ambiente y el aprovecha-
miento de este recurso. así como de los costos 
que representan la prestación de cada uno de 
los servicios. 

La CEAS, lleva a cabo inic iativas para llevar a las 
comunidades. escu·e las. en las Jornadas de 
Atención al Pueblo en Territorio. el m ensaje so-
bre el uso responsable del agua: donde fo-
menta la participación de la población en acti-
vidades relacionadas con el vital líquido, pre-
servar el medio ambiente. sensibilizar y con-
cien tizar sobre su cu idado. 

Una oportunidad para el mejor aprovecha-
miento del agua y la dotación del recurso, me-
diante tomas domiciliarias es a través del equi-
pamiento a las comunidades intermedias 
como son los Centros Integradores. mediante 
sistemas autónomos y d e autogestión comuni-
taria, y de igual manera en comunidades rura-
les dispersas y con poca población : la estrategia 
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será posible mediante la organización social de 
la población involucrada. 

Drenaje y Alcantarillado 

Con respecto a la red de alcantarillado sanita-
rio, actualmente existe un rezago en relación a 
la prestación. En la actualidad se considera un 
servicio básico. El acceso a un sistema de sa-
neamiento adecuado es imprescindible para 
prevenir enfermedades infecciosas y proteger 
la salud de la población. 

La red de alcantarillado existente en los muni-
cipios y localidades en nuestro estado en mu-
chos casos cuenta con un periodo de vida de 
más de 30 años, lo cual, ha propiciado su dete-
rioro. generando el azolve y rotura en las tube-
rías, que no permiten el correcto funciona-
miento para desalojar las aguas negras que ge-
nera la población. 

Aunado a lo anterior, actualmente la mayoría 
de los sistemas de alcantarillado funcionan de 
manera combinada, es decir. desalojando las 
aguas residuales y las aguas pluviales al mismo 
tiempo, situación que repercute al realizar su 
tratamiento, ya que, en temporadas de lluvia, al 
incrementarse el volumen. éstas pasan directa-
mente a desalojarse a los cuerpos receptores 
debido a que los sistemas de tratamiento no 
están diseñados para operar con dicha canti-
dad de volumen de agua. 

Así mismo, la dispersión de la población en las 
localidades rurales incrementa los costos para 
la construcción de sistemas de alcantarillado, 
lo cual ha impedido abatir el rezago en este 
tema. 

Por lo antes expuesto, es necesario realizar un 
programa de rehabilitación y mantenimiento 
de la infraestructura de alcantarillado sanitario, 
así como la inversión en la construcción de sis-
temas de alcantarillado pluvial, que faciliten el 
desalojo de las aguas generadas por las lluvias 
y de esta forma proteger la población al evitar 
inundaciones. 

Saneamiento 

En cuestión de saneamiento, este ha sido sin 
duda el menos atendido en el estado, ya que la 
generación de aguas residuales ha constituido 
uno de los mayores problemas ambientales. 
debido a la contaminación de los ríos y afluen-
tes, ya que en la mayoría de las localidades des-
cargan sus aguas residuales sin tratamiento a 
estos cuerpos receptores. 

Aunado a lo anterior es primordial que, a partir 
de ahora en los proyectos de alcantarillado a 
realizarse. se considere el sistema de trata-
miento, así mismo que deberá realizarse un 
complemento obligado para los sistemas de al-
cantarillado existentes. 

En general se observa que en muchos casos se 
ha llevado a cabo la rehabilitación de las insta-
laciones. pero el seguimiento a su manteni-
miento ha sido muy pobre o nulo por lo que en 
muchos casos la inversión realizada ha sido in-
suficiente, ya que en muchos casos solo operan 
de seis meses a dos años, pero el deterioro ha 
sido tal que provoca fallas en los sistemas. 

Ante tal situación es necesario llevar a cabo la 
capacitación y entrenamiento del personal 
operativo. para un adecuado seguimiento y 
ejercicio eficiente de los sistemas. 

Por todo lo antes expuesto, la CEAS llevará a 
cabo un gran esfuerzo para incrementar lasco-
berturas en el periodo 2024-2030, que contri-
buyan a ubicar al Estado en una mejor posición 
con respecto a los índices a nivel nación 

Entre otros datos, el estado de Tabasco se loca-
liza en la parte sureste de la República Mexi-
cana. Sus coordenadas geográficas extremas 
son: al norte 18• 39' 03", al sur 17• 15' 03" de 
latitud norte; al este go• 59' 15" y al oeste 94 • 
07' 48" de longitud oeste. Colinda al norte con 
el Golfo de México y Campeche: al este con 
Campeche y la República de Guatemala; al sur 
con Chiapas al oeste con Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Por su extensión territorial, ocupa el 
24• lugar con 24 730.9 km2 que representan 1.3 
% de la superficie total nacional. Las localida-
des más importantes en la entidad son: Centro. 
Cárdenas y Comalcalco. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

 

En materia de agua. destacan los siguientes: 

Ríos 

Bitzal 

Chacamax 

Chico 

Comoapa 

Cuxcuchapa 

El Azufre 

Maluco 

Mezcalapa-Grijalva 

Nacajuca 

Naranjeño 

Pejelagarto 

Pichucalco 

Pimienta! 

Puxcatán 

Puyacatengo 

Salsipuedes 

Samaria 

San Antonio 

San Pedro 

San Pedro y San Pablo 

Santa na 

Tacotal pa-La Sierra 

Tancochapa 

Teapa 

Tepetitán-Chilapa 

Tonalá 

Usumacinta 

Zanapa 

Ríos 

Lagunas 

El Carmen 

san José del Rlo 

Santa Anita 

San Pedirito 

Machona 

Canitzán 

Guanal 

lsmate - Chilapilla 

Sabana Nueva 

El Viento 

Mecoacán 

El Rosario 

La Palma 

Cantemual 

Maluco 

Lagunas 

Estos cuerpos de agua se encuentran distribui-
dos en los diferentes municipios del estado de 
Tabasco, y contribuyen al bienestar soc.ial y eco-
nómico de las regiones y Centros lntegradoress 
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Beneficiarios: En beneficio de 34,946 habitan-
tes del municipio de Tenosique. Tabasco. 

Meta: Rehabilitación integral de la P lanta pota-
bilizadora existente (una planta). para mejorar 
el abastecimiento de agu a potable. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad responsable: Comisión Estatal de Agua 
y Saneamiento (CEAS). 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
federal y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Estatal y Federal. 
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Nombre del ind icador; Porcentaje de Volumen de Agua Residual Tratada 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia. Impacto 
m edición: 

VT- (VARTNARG) "100 

Algoritmo: VART = Volumen de Agua Residual Tratada 
VARC • Volumen de Agua Residual Generada 
Se considera multiplicar por 100 para obtener el porcentaje. 

Año y línea base: 2024 
25% de aQua residual tratada 

Periodicidad d e cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Volumen de agua residual tratada 

Metas: 28% anual 

Área responsable: 
Dirección de Operación, Mantenimient·o y Control de Calidad del Agua de la Comisión 
Estatal d8 Aqua y San8ami8nto (CEAS) 

Medio de verificación: 
R8port" t.r.cnico anual d" infra .. structura básica d" san8ami8nto d" la Dirección d" 
Operación. Mant enimiento y Control de Calidad del Agua 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal 
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No.- 3885

GOBIERNO DEL PUEBLO 

CECAMET 
COMISIÓN ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE MÉDICO 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 

DE LA COMISIÓN ESTATAL 
.. 

DE CONCILIACION 
.. 

Y ARBITRAJE MEDICO 

2025-2030 

FINANZAS COPLADET 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACION COMITt DE PLANEACION PARA EL DESARROUO 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO 
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MARCO LEGAL 
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III.Marco Legal 

El 26 de febrero de 2025 se conmemoran vein-
tiocho años en que se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco el Decreto de 
Creación de la Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico (CEAM ), que ª 1<~ postre en el <~ño de 
2002 se publicó en el Periódico Oficial del Es-
tado de Tabasco la Ley que Crea la Comisión 
Estatal d e Conciliación y Arbitraje Médico (CE-
CAMET). con lo cual. se le dota d e una estruc-
tura o rgánica bien establecida y definida, así 
como. con f<~clllt<~des y <~lc<~nces jurídicos en 
materia de Conciliació n y Arbitraje Médico. Im-
p lementando desde aquellos ayeres los meca-
nismos a lternos de solución de controversias 
como lo son la conciliación y arbitraje m édico. 
lo que ha permitido desfogar en cierta medida 
los <!Sllntos en l<~s insté!ncié!s j urisdiccionales. La 
CECAMET como instancia alterna tiene como 
final idad solucionar las controversias que sur-
gen de la prestación de los servicios a la salud · 
permite atender de m anera pronta y expe dit ~ 
las inconformid<~des pl<~nte<~d<~s por los usu<~­
rios de los servicios méd icos; fortalece la cali-
dad de la atención al señalar las deviaciones en 
el servicio en que incurren los prestadores pú-
b licos y privados, m ediante la emisión de reco-
mendaciones y opiniones m édicas. 

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico cu enta con un Manual de Proced imien-
tos. el cual se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, e l 30 d e d iciembre de 2009, 
dicho mé!nué!l se el<~boré! con el propósito dfi! 
que el personal e inclusive los usuarios de nues-
tros servicios tengan conocimiento preciso de 
las funciones y actividades que se realizan en 
cada una d e las unidades administrativas que 
con forman esta comisión. 

En ese mismo sentido. el 14 de noviembre de 
2012 se publica en el Periódico Oficia l del Es-
tado e l Manual General de Organización de la 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraj e 
Médico, el cu<~l tiene como objetivo centr<~ l pro-
porcionar la información necesaria al personal 
que integra esta Comisión. con el fin de que co-

nazcan su organización, estructura. los objeti -
vos, facultades y niveles de respon sabilidad. de 
esta forma se da certeza jurídica en todos los 
procesos que realiza la CECAMET. 

No podemos dejar a un lado la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado del Reglamento 
de Atención de Quejas, Con ciliación y Arbitraje 
Médico, esto se efectuó el 22 de julio de 2009; 
tiene por objeto norm<~r los procedimientos en 
materia de atención de quejas. conciliación y 
arbitraje médico de la CECAMET. Sus disposi-
cion es son obligatorias para los servidores pú-
blicos d e este organismo y las partes estarán 
obligadas a l cumplimiento de este in strumento 
en los términos que fi!l mismo establece. con lo 
cual se proporciona u na mayor certeza j urídica 
a quienes acudan ante esta entidad paraestatal 
en busca de una solución a las controversias 
derivadas de la relación entre los usuarios y los 
prest<~dores de los servicios de sé!lud. permi-
tiendo al o rganismo cumplir en todo momento 
con los principios de celeridad, economía pro-
cesal. mediación, gratuidad, imparcial idad, ob-
jetividad y confidencial idad que rigen su activi-
dad. 

Este organismo tiene por objeto esen cial tute-
lar el derecho Const itucional relativo a la Pro -
tección a la Salud por el Estado, po r lo que den-
tro del marco no rmativo se observa y vigila el 
derecho y pro tección a la salud. 

Em anado del articu lo 4to de la Con stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ar-
ticulo 2do de la Constitución Política del Es-
tado de Tabasco y el artículo 2do de la Ley de 
Salud del Estado del Estado de Tabasco. utili-
zando para ello la emisión de recomendacio-
nes a las instituciones públicas. sociales y p riva-
das de salud. 

El Estatut o Interno de 1<~ CECAMET publicé!do 
en e l periódico oficial 6301 de fech a 25 de 
enero d e l 2003, t iene por objeto establecer la 
organización y regular e l funcionamiento de la 
Com isión. como organism o descentralizado. 
con personal idad jurídica y patrimonio propio. 
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Tabla 1 Alineación del Programa Institucional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 2025-2030 
c on el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los ODS 

recer la integración del 

Sector Salud mediante 

un modelo de inter-

cambio de servicios 

que incremente la ca-
pacidad resolutiva y la 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 8.11.11 Consolidar a 

la Comisión Estatal de Conci-

liación y Arbitraje Médico (CE· 

CAMET) como instancia priori-

taria. para resolución de con-

flictos derivados de los servi-

cios de salud en el estado de 

calidad de la atención Tabasco. 

Programa Institucional de la 

Comisión de Conciliación y Ar-

bitraje Médico 2025-2030 

Objetivo 8.1 1.34.1. Consolidar a 
la CECAMET como instancia 

prioritaria para la resolución de 
los conflictos derivados se los 
servicios de salud en el Estado 
de Tabasco. 

médica. Objetivo 8.11 .34.2. Lograr posi-
cionar la capacitación como es-

trategia efectiva de prevención 
de conflictos en la atención en 
salud. para los prestadores de 

servicios de salud pública y pri-
vada. y a los profesionales en for-
m ación que formaran parte de 
los servicios d e salud en Tabasco. 

Objetivo 8.11 .34.3. Mejorar los al-
cances de las acciones en mate-
ria de prom oción y difusión esta-
blecidas en el programa de co-
municación social de la CECA· 

MET. para posicionarse frente a 

la ciudadanía como alternativa 
extrajudicial pronta y expedita 
para resolver inconformidades 
derivadas de la atención en sa-

lud en el Estado de Tabasco. 

Objetivo 8.11 .34.4. Gestionar de 

forma eficiente. eficaz y orde-
nada, bajo los principios de la 
transparencia. la legalidad y la 
rendición de cuentas. los recur-
sos financieros. humanos y ma-
teriales. que permitan consolidar 

a la CECAMET como una instan-
cia q ue impulse el bienestar de 
la población. a través de un 
nuevo diseño institucional. 
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Tabla 2 Alineación del Programa Institucional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 2025-2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Institucional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

linea de Acción Sostenible 

8.11.34.1.1.1. Establecer los planes. procesos y propuestas de reformas a implementar en la 
realización del objetivo para posicionar a la CECAMET como instancia prioritaria para la 

resolución de conflictos derivados de la atención en salud. 

8.11.34.1.1.4. Priorizar la solución de conflictos mediante la gestión inmediata. mediación. 
conciliación y arbitraje médico que busquen poner fin a la inconformidad a través del aná-
lisis especializado del asunto. 

8.11.34.2.1.1. Crear con base en las deficiencias detectadas a través de las inconformidades 
recibidas y quejas derivadas de la prestación de los servicios de salud públicos y privados. 
un programa de enseñanza dirigido a cubrirlas necesidades del sector. 

8.11.34.3.1.1. Establecer las políticas de comunicación social y divulgación de las activida-
des de la CECAMET y su relación con los medios de difusión masiva. 

8.11.34.4.1.1. Elevar la calidad de los servicios que ofrece la CECAMET a través de la gestión 

pública por medio del análisis y rediseño de procesos. y el cumplimiento del marco nor-
mativo aplicable. 

Fuente: El~boración propia c:on base e n los Objetivos d e Desarrollo Soste nible . 
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VISIÓN, MISIÓN 

Y VALORES 
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Sin embargo, de acuerdo al crecimiento de la 
población tabasqueña que en el 2020, contabi-
lizó 2 millones 402 Mil 598, quienes de acuerdo 
al decreto presidencial tienen acceso a servi-
cios de salud universal, lo que refleja que aún 
nos hace falta ampliar el beneficio de los servi-
cios que ofrecemos en la institución; para lo-
grarlo se pretende un eficiente programa de 
comunicación social, que a través de herra-
mientas tecnológicas. presencia en medios de 
comunicación locales y establecimiento de 
módulos itinerantes en los Centros Integrado-
res, que permitan el acercamiento directo con 
el usuario sobre todo en los municipios más le-
janos del estado donde aún tenemos rezago en 
el conocimiento de los servicios que prestamos 
a la población tabasqueña, esto siguiendo las 
directrices estipuladas en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030. 

En muchas ocasiones, por el desconocimiento 
de las normas que rigen el vínculo médico-pa-
ciente, deriva en omisiones o errores en la lex 
artis médica, pues cualquier profesional de la 
salud debe cumplir con un marco jurídico ape-
gado a la práctica médica. Derivado de dicho 
desconocimiento la Comisión Estatal de Conci-
liación y Arbitraje Médico, con el fin de salva-
guardar y contribuir a la protección de la salud 
en la población tabasqueña, a través de la Uni-
dad de Enseñanza. Investigación y Calidad, que 
desarrolla el Programa Anual de Enseñanza 
(PAEC), que contiene diversos cursos dirigidos 
a las universidades con carreras enfocadas al 
área de salud y derecho, instituciones de salud, 
hospitales y público en general relacionados 
con e l ámbito médico- legal y jurídico para el 
sector público y privado, mismos que pueden 
ser presenciales y virtuales, a través de plata-
formas digitales, teniendo el firme propósito 
de capacitar al personal médico en ejercicio y 
en formación, lo que ha permitido tener un ma-
yor alcance en población beneficiada; en el 
2022 se emitieron un total de 8 mil 936 cons-
tancias y para el 2023 9 mil 337 beneficiados 
con dichas acciones. Ver Gráfica 2. 

Gráfica 2. Personal capacitado por la CECAMET durante 
los años 2022 y 2023 

9400 8 -----< 

9200 

~ -
9000 -
8800 

8600 -
2022 2023 

Fuente: Comisión Estatal da Con ciliación y Arbitraje Médico. Unidad 

de Enseñanza. Investigación y Caltdad. 

Al existir instancias mediadoras como lo es la 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico, se legitima y fortalece la credibilidad 
en el funcionamiento de los servicios médicos 
Y en consecuencia, del sistema de salud en su 
conjunto, por lo que, mediante la Unidad de 
Orientación, Gestión y Asesoría, que es l a encar-
gada de proporcionar como su nombre lo in-
dica. asesoría y orientación a los usuarios y pres-
tadores de los servicios médicos. sobre las dis-
posiciones aplicables en la prestación de los 
servicios de atención, además, priorizando la 
prevención por lo que. se agotan los mecanis-
mos necesarios a través de la gestión inme-
diata. para solucionar las inconformidades de 
los u suarios de los servicios de salud, teniendo 
la alternativa que las instituciones de salud del 
estado, a través de un enlace escuchar la soli-
c itud de los usuarios y resolver su problemática 
de forma inmediata y subsanando así la rela-
ción fracturada con el usuario del servicio mé-

dico. 

Sin embargo, debido a la saturación de los Sis-
temas de Salud en el Estado, la falta de con-
fianza que se ha generado en la población, el 
c recimiento de consultorios adjuntos a las far-
macias del sector privado, los cuales no se en-
cuentran regulados jurídicamente, l leva a que 
el ejercicio médico se ejerza en muchas ocasio-
nes con falta de ética, lo que puede tener como 
consecuencia daño en la salud parcial o perma-
nente del usuario. por negligencia, impericia o 
imprudencia. 
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Mediante la Unidad de Conciliación de la CE-
CAMET. que es la encargada de planear. progra-
mar. operar. supervisar y evaluar la atención d e 
inconformidades en amigable composición; 
conducir la reu n ión en buenos términos. con 
respeto absoluto a ambas part es. con imparcia-
lidad y confidencialidad. privi legiando las for-
mas alternas ante las soluciones litigiosas. Bajo 
este tenor. la importancia que tiene la CECA-
MET como instancia especializada en la resolu-
ción de los conflictos ent re pacientes y servicios 
profesionales de salud, estriba en que su labor 
debe de ser gratuita. imparcial. objet iva y 
nunca suponerse tendenciosa. La naturaleza 
j u rídica de la CECAMET, es de algún modo pe-
culiar, pues se trata de una institución de con-
ci liación y arbitraje médico que procede con-
forme a la legislación civi l y además actúa 
como amigable componedor o arbi t ro, y emite 
d espués d el análisis especializado por personal 
capacitado los dictámenes médicos o pronun-
ciamiento institucional que en caso de que la 
queja del usuario no se solucione de forma fa-
vorable, abone a que el conflicto pueda solucio-
narse en una instancia judicial. 

En la emisión de recomendaciones con obser-
vancia de las normas que rigen el quehacer del 
acto médico. se notifica a las instituciones de 
salud preservando la confidencialidad d e los 
datos personales, especialmente cuando sea 
necesario hacerlas públicas. para no afectar los 
derechos de los usuarios de los servicios de 
atención médica. 

A pesar de que la población usuaria afi liada a 
a lgún servicio médico, en algú n momento sufre 
de atención médica d eficiente por parte de los 
prestadores de los servicios médicos, lo q ue ge-
nera quejas. i nconformidades y reclamos cada 
vez mayores y en ocasiones daño permanente 
de los pacientes. la gran mayoría de la pobla-
ción desconoce los servicios que ofrece la CE-
CAMET. por lo q u e. la Unidad de Promoción. 
q ue es la e ncargada de promover y difundir el 
quehacer de la CECAMET. entre las autoridad es 
de los diversos niveles de gobierno, i nstitucio-
nes públicas y privad as. agrupaciones profesio-
nales en áreas afines. y sociedad civi l en gene-
ral. ejecuta el Programa Rector de Comunica-
ción Social. que permite la interacción directa 

con éstos. con la finalidad de poner a su d ispo-
sición cualquiera de los servicios q ue se otor-
gan en la Comisión. de igual manera se hace el 
uso de las redes sociales y una lfnea de atención 
directa v ía WhatsApp para tener mayor al-
cance, debido a que no se cuentan con los re-
cursos necesarios para llevar a cabo esta activ i-
dad en los municipios más lejanos a la capital 
del Estado. por lo que únicamente se realiza en 
los m u nicipios con los cuales se cuenta con 
Convenio de Colaboración. y, en vías de apoyo 
y colaboración proporcionan el traslado del 
personal médico y j urídico. Como resultado de 
estas acciones tenemos que solo en 2023 se 
atendieron 109 quejas medicas haciendo uso 
d e los medios d e comunicación. Ver Tabla 4 

Tabla 4. Quej as resueltas por la CECAMET en 2023. 

Asuntos recibidos por medio de comunicación 

Medio de captación Usuarios 

Correo e lectrónico 

W hatsApp 51 

Telere portaj e 17 

Redes Socia les 27 

Módulo itinerante 13 

Total 109 

Fue nte : Co misión Estata l d e Concilíación y Arbitraje Méd ico. Un idad 

de Promoción y Difusión. 

Sin embargo, se pretende a mediano p lazo. po-
der no solo colocar módulos de información, si 
no también, módulos de t rámites a quejas mé-
dicas. regionalizados que sean atendidos por 
u n bi nomio méd ico-j uríd ico que brinde una 
atención especializada a la población más vul-
nerable que no cuenta con acceso ni recursos 
para in te rponer u na q ueja en las instalaciones 
de la CECAMET. el cual es una herramienta di-
gital que permitirá agil izar los trámites y servi-
cios que se prestan acercándolos directamente 
a la población haciendo uso d e las tecnologías 
de la información y comu n icación. 

Es importante añadir que la Comisión Estat al 
de Concil iación y A rbitraje Médico. ante la ne-
cesidad de estrechar los mecanismos de cola-
boración y coord inar acciones entre las institu-
ciones estatales. pretende signar convenios de 
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colaboración interinstitucionales. que promue-
van una mayor cobertura para contribuir en la 
resolución e inconformidades. así como. conve-
nios de caráct er educativo con inst ituciones 
públicas y privadas y los acordados con la Co-
misión Nacional de Conciliación de Arbitraje 
Médico y homólogos en el país, con la finalidad 
de fortalecer mediante los Mecanismos A lter-
nos de Solución de Controversias en Salud y 
contribuir a la tutela del derecho a la protec-
ción a la salud, a mejorar la práctica médica y 
elevar la calidad en la prestación de los servi-
cios médicos que se p roporcionan en el estado, 
mediant e la atención de los conflictos suscita-
dos entre los usuarios y los p restadores de ser-
vicios médicos. 

En el ámbito jurídico se t rabaja en el quehacer 
normativo. ya que la CECAMET en el evolucio-
nar de la administración pública requiere de la 
modificación de su marco normativo. empe-
zando por su estatuto interno q ue permita ac-
tualizar cada una de las atribuciones y obliga-
ciones de las unidades administrativas que la 
componen. así también el análisis para la crea-
ción de nuevas unidades para el mejor funcio-
namiento de la Comisión, y tener mayor fuerza 
jurídica que permita e l reconocimiento como 
la instanc ia administrativa y de justicia a lterna-
tiva. y a través de la mediación y la conciliación 

dar resolución a los conflictos generados ent re 
la población usuaria y l os prestadores de servi-
cios de salud del estado. 

Aunado a lo anterior. a través de la Unidad de 
Investigación y Calidad se tiene planeado la su-
pervis.ión de cada uno de los procesos que se 

realizan en la Institución. con la finalidad de 
realizar una evaluación de cada uno de ellos. 
que permita optimizar los servicios que se brin-
dan y cumplir con el marco normativo que rige 
la CECAMET. además. de esta manera incidir en 
la percepción positiva de los usuarios de los ser-
vicios. ya que en la actualidad son de vital im -
portancia las evaluaciones y que a través de la 
opinión ciudadana. nos permita tener un mo-
delo de control en la medición de la efectividad 
e impacto de la vía alterna de atención de in-
conformidades en salud. 

Como resultado de lo anterior. tener una admi-
nistración efectiva y eficaz apegada a los pre-
ceptos de austeridad de la actual administra-
ción, t omando en consideración que la CECA-
MET no genera recursos propios. se pretende 
contar con herramientas tecnológicas que per-
mitan la fluidez y respaldo de la información 
que se genera, así como tener la capacidad de 
cump·lir con la Ley de Archivos para el Estado 
de Tabasco. 
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PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

TRANSFORMADORES 
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Descripción: DeDescee pción
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Justificación. La falta de conocimiento de los 
derechos de los pacientes y sobre todo de las 
vías de defensa de ellos. ha dejado en la ambi-
güedad. el derecho humano más importante y 

normado en el estado me><icano. El Derecho a 
la Protección de la Salud. No se puede ejercer 
el derecho si no se conoce, y a sabiendas de 
esto la CECAMET busca el difundir conoci-
miento de las prerrogativas de todo paciente. 
la importancia de hacerlos respetar y las opcio-
nes administrativas para hacerlos valer. 

Beneficiarios: Personas que interactúan en re-
des sociales y módulos itinerantes. 

Meta: Durante los próximos 6 años se pretende 
realizar 60 mil 195 acciones dentro del pro-
grama rector de comunicación social. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Unidad Promoción y Di-
fusión. 

Unidades participantes: Unidad de Promoción 
y Difusión, Subcomisión Jurídica de la CECA-
METy Subcomisión Médica. 

Actividades coordinadas: CECAMET. Institu-
ciones del sector público y privado. 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de cumplimiento a l prognma rector de comunicación socia l. 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PACS- (TACSR/TACSP)'l OO 

PACS = Porcentaje de acciones de comunicación socJal 
TACSR =Total de acciones de comunicación social realizadas 
TACSP =Total de acciones de comunicació n social proqramadas 

Año y línea base: Año bas": 2023 un .. a bas .. : 226.44% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Acciones 

Metas: 8,850 acciones 

Area responsable: CECAMET 

Medio de verificación: Informe de la Un idad de Promoción y Difusión. 

Fecha de publicació n: 1 O días hábiles ¡posteriores al cierre del trimestre a medir. 
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No.- 3886

GOBIERNO OEL PUEBLO 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 

DEL CONSEJO DE CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA 

DEL ESTADO DE TABASCO 

2025-2030 

FINANZAS COPLADET 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO 
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El CCYTET reafirma su compromiso con la im-
plementación de polít icas públicas innovado-
ras y h u manistas, diseñadas con base en evi-
dencias científicas. Queremos que las decisio-
nes estratégicas del gobierno estatal cuenten 
con el respaldo de datos, investigaciones y so-
luciones tecnológicas de vanguardia. Este enfo-
que no solo nos permitirá responder de manera 
más efectiva a los problemas actuales, sino 
también anticiparnos a los desafíos del futuro. 

El Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Tabasco (CCYTET) trabaja con el propósito 
de consolidar u n Tabasco más sólido, inclusivo 
y resiliente, donde las nuevas generaciones 
cuenten con u n entorno propicio para e l desa-
rrollo del conocimiento, la i n novación y la par-
ticipación en el progreso social. A t ravés de ac-
ciones estratégicas y proyectos transformado-
res, buscamos sentar las bases para un legado 
soste nible que promueva la justicia social y el 
bienestar colect ivo, en beneficio de las genera-
ciones presentes y futuras. 

e_ Felipe d e Jesús Sánchez Arias 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
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Este marco legal fortalece la pos1c1on del 
CCVTET como un actor clave en la promoción 
de las HCTI en Tabasco, garantizando la inte-
gración de esfuerzos para generar impacto so-
cial. económico y ambiental en la entidad. 

6. Ley de Planeación del Estado de Tabasco 

La Ley establece, en su artícu lo 19, el deber que 
tienen las entidades Paraestatales de elaborar 
su respectivo programa institucional, aten-
diendo a las provisiones contenidas en el Pro-
grama Sectorial correspondiente, así como de 
asegurar la congruencia del programa 

institucional con el programa sectorial respec-
tivo. Asimismo. señala en su artículo 31 que los 
programas institucionales se sujetarán a las 
previsiones contenidas en los Planes y en el 
programa sectorial correspondiente. y que las 
entidades, al elaborar estos programas, se ajus-
tarán, en lo conducente, a la Ley que regule su 
organización y funcionamiento. Por último, en 
su artículo 36, menciona que los programas ins-
titucionales deberán ser sometidos por el ór-
gano de gobierno y administración de la enti-
dad paraestatal respectiva, a la aprobación del 
titular de la dependencia coordinadora del sec-
tor. 
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Tabla 2: Brechas de Desigualdad en el Acceso y Partic i-
pación en HCTI en Tabasco 

Crupo o Br_echa o Con~ecuencias Nec:esi . ~ad 
Sector Desigualdad 

1 
t o Acc1on 

Af.,.;tado ldentificddd 0 mpac 0 Estrdtégi<:d 
Jnstltuclo- Acceso de- Disparidad en ca- PoHtlcas de 
nes públi· sigual a recur· pacidades institu· apoyo equita· 

cas vs. pri- sos y oportuni- cionales para im- tivo para íns-

vadas dades de apro· pulsar HCTI tituciones pú· 

piación social blicas 

del conocí· 

miento 

Comunida- Mayores barre- limitación de Programas de 

des rurales ras para acce- oportunidades de divulgación 

y urbanc- der a ciencia y desarrollo e incre- científica te-
marginadas tecnología mento de la de· rritorial e in-

sigualdad social clusión co-
munitaria 

Mujc:arQS Subrepresenta- D<>sigualdad de Fom!Emtarla 
ción en secto- género en acceso. participación 

res de HCTI desarrollo profe- de mujeres 
slonal y liderazgo e n programas 

en c iencia y tec· y liderazgo 

nología científico 
Pueblos In · Baja inclusión Pérdida de po- Estrategias 

dígenas e n proyectos. tencial cultural y intercultura-
·formación y re· científico vincu · les y progra · 

presentación lado a saberes lo· mas inclusi· 

en HCTI cales vos 

Fuente: Elaboración propia con base en análisis de retos estratégi· 

cosen HCTI en Tabasco. 

Migración de talentos: 

La falta de oportunidades laborales y de desa-
rrollo profesional en el estado ha provocado 
una fuga constante de capi tal humano a lta-
mente capacitado. Este fenómeno. conocido 
como "fuga de cerebros·. priva a Tabasco de los 
recursos humanos necesarios para impulsar su 
crecimiento. En muchos casos, los investigado-
res formados en Tabasco migran a otras regio-
nes o pafses en busca de condiciones más favo-
rables para continuar sus carreras. debi litando 
e l ecosistema local de HCTI. 

Orientación de la investigación: 

La investigación científica y tecnológica en Ta-
basco no está p lenamente a lineada con las ne-
cesidades prioritarias del estado, como la ges-
tión del agua, la transición energética y la inno-
vación agroindustrial. Esta desconexión limita 
el potencial del conocimiento generado para 
abordar problemas locales d e manera efectiva. 
A pesar de contar con áreas de oportunidad 
como la biodiversidad y los recursos naturales. 
los esfuerzos en estas áreas no han sido 

suficientes para generar soluciones sostenibles 
y replicables. 

Infraestructura insuficiente: 

Los centros de investigación y los laboratorios 
disponibles no cumplen con las demandas ac-
tuales de los sectores académicos y producti-
vos. lo que restringe el desarrollo de proyectos 
innovadores. Esta situación también afecta la 
formación de estudiantes y profesionales en 
áreas de al ta demanda tecnológica y científica. 

Falta de articulación interinstitucional: 

La ausencia de una agenda unificada y de me-
canismos de coord inación entre las institucio-
nes de educación superior. Jos centros de inves-
tigación, el sector productivo y el gobierno ha 
generado una fragmentación de esfuerzos. Esto 
reduce el impacto potencial de las iniciativas 
en HCTI y dificulta el aprovechamiento de los 
recursos existentes. 

Oportunidades Estratégicas 

Recursos naturales y biodiversidad: 

Tabasco cuenta con una ubicación geográfica 
privilegiada y una gran riqueza en recursos na-
turales. lo que lo posiciona como un laboratorio 
natural para investigaciones en biodiversidad, 
energías renovables y agricultura sostenible. 
Estas áreas representan oportunidades signifi-
cativas para atraer inversión y talento. así como 
para desarrollar tecnologías aplicables a nivel 
local y global. 

Programas innovadores: 

Iniciativas como ConCIENCIAS EN TERRITORIO 
ya trabajan para reducir las brechas de de-

sigualdad y fomentar la apropiación social del 
conocimiento en comunidades marginadas. 
Estos esfuerzos pueden expandirse y consoli-
darse como modelos a segu ir en otros estados. 
Además. el fortalecimiento de las redes de di-
vulgación científica puede ayudar a incremen-
tar el interés y la participación ciudadana en 
proyectos de HCTI. 
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Vinculación intersectorial: 

La consolidación de alianzas entre la comuni-
dad científica, las instituciones educativas, los 
sectores productivos y el gobierno es clave para 
articular esfuerzos y maximizar el impacto de 
las HCTI. Estas alianzas permitirán también 
atraer financiamiento adicional y fortalecer la 
infraestructura existente. Adicionalmente, la 
creación de espacios colaborativos como par-
ques tecnológicos podría acelerar la transferen-
cia de tecnología y el desarrollo de innovacio-
nes con impacto social. 

Desarrollo de capacidades tecnológicas: 

El impulso a la formación de talento en áreas 
emergentes como inteligencia artificial. auto-
matización. y big data representa una oportu-
nidad clave para preparar a las nuevas genera-
ciones ante los retos del futuro. Los programas 
de capacitación y becas pueden desempeñar 
un papel fundamental en retener talento local 
y fomentar una fuerza laboral cal i ficada que 
impulse el desarrollo del estado. 

Desarrollo de industrias emergentes: 

Sectores como la energía renovable, la econo-
mía circular y la industria biomédica presentan 
grandes posibilidades de diversificación econó-
mica en Tabasco. El impulso a estas industrias 
generará empleos de alta calidad y fortalecerá 
el ecosistema tecnológico del estado. 

Impacto Potencial 

Al superar los retos mencionados y aprovechar 
las oportunidades estratégicas. Tabasco puede 
consolidarse como un referente en e l desarrollo 
y aplicación de las HCTI. Esto no solo contri-
bu irá al crecimiento económico del estado, 
sino que también impactará positivamente en 
la calidad de vida de su población. promo-
viendo un desarrollo sostenible. equitativo y re-
siliente. Asimismo, fortalecerá la posición de 
Tabasco como un actor clave en la agenda na-
cional e internacional de ciencia. tecnología e 
innovación. La integración de tecnologías 
emergentes y la transición hacia modelos pro-
ductivos sostenibles serán determinantes para 
convertir a Tabasco en un modelo de desarrollo 
regional basado en e l conocimiento. 
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3.4.35.2.1.3. Integrar la cosmovisión de los pue-
blos originarios en las humanidades, ciencias y 
tecnologías; ampliando y disponiendo sus sa-
beres para que se añadan a las disciplinas cien-
tíficas. 

3.4.35.2.1.4. Extender la participación a las per-
sonas investigadoras de los pueblos originarios, 
en redes científicas, programas de capacita-
ción, reconocimientos. estímulos y difusión de 
sus investigaciones. 

3.4.35.2.1.5. Mejorar la infraestructura educativa 
a nivel científico para elevar las capacidades de 
los investigadores en el Estado. 

3.4.35.2.2. Incrementar la qeneración y aplica-

r.iñn ciP. r.nnnr.imiP.ntn pP.rtinP.ntP. n In.~ nP.r.P.si-

dades del Estado, mediante la interacción en-

tre los actores del Sistema Estatal de Humani-

dades, Ciencias, Tecnoloqías e Innovación al 

Servicio del Pueblo de Tabasco. 

3.4.35.2.2.1. Establecer la ciencia de frontera, así 
como las nuevas tecnologías: lAG, APRENDI-
ZAJE INMERSIVO, INTERNET DE LAS COSAS 
como instrumentos para la vinculación e inno-
vación de los distintos sectores. 

3.4.35.2.2.2. Aumentar los mecanismos de fi-
nanciamiento. certificación y registro de pro-
piedad intelectual que se traduzcan en aplica-
ciones concretas del conocimiento para el 
Desarrollo y Bienestar de Tabasco. 

3.4.35.2.2.3. Elevar la participación de la comu-
nidad científica en encuentros de conocimien-
tos nacionales e internacionales, para posterior-
mente fortalecer la divulgación de la ciencia en 
el Estado. 

3.4.35.2.2.4. Intensificar las actividades que evi-
ten la fuga de conocimiento y talento c ientífico 
en el Estado. 

3.4.35.2.2.5. Crear infraestructura educativa a 
nivel científico. con la finalidad de establecer 
las condiciones favorables para elevar la pro-
ductividad y el mejoramiento de los bienes y 
servicios. 

3.4.35.2.3. Aumentar la gestión de proyectos 
científicos-tecnológicos para el desarrollo sos-

tenible. 

3.4.35.2.3.1. Ampliar las alianzas entre universi-
dades, centros de investigación, empresas y or-
ganismos gubernamentales para fortalecer la 
gestión de proyectos enfocados en el desarrollo 
sostenible. 

3.4.35.2.3.2. Gestionar fondos para la investiga-
ción y desarrollo de proyectos científicos-tec-
nológicos que promuevan el desarrollo sosteni-
ble. 

3.4.35.2.3.3. Ampliar programas de formación 
para gestores de proyectos científicos y tecno-
lógicos, con un enfoque en la sostenibilidad y 
la innovación. con la finalidad de difundir los 
beneficios de la ciencia y tecnología aplicada. 

3-4.35.2.3.4. Incrementar adopción de tecnolo-
gías sostenibles, facilitando su transferencia en-
tre la academia, la industria y las comunidades 
para generar cambios sustantivos en la socie-
dad. 

3.4.35.2.3.5. Mejorar las plataformas de comuni-
cación para divulgar los resultados e innovacio-
nes de los proyectos sostenibles, promoviendo 
la apropiación pública de los avances científi-
cos. 

3.4.35.3. Intensificar la vinculación entre la co-
munidad científica, los sectores productivos, 
el gobierno y la población, que facilite el in-
tercambio de conocimientos y recursos, a fin 
de evitar esfuerzos aislados. 

3.4.35.3.7. Ampliar redes de colaboración y he-

rramientas tecnológicas que fomenten el in-

tercambio de recursos y conocimientos. 

3.4.35,3.1.1. Establecer un padrón georreferen-
ciado de las infraestructuras del Sistema de 
Ciencia y Tecnología al Servicio del Pueblo de 
Tabasco, como: Laboratorios de investigación, 
Parcelas experimentales, Planta piloto (fabrica-
ción de prototipos). Anfiteatro, Estaciones me-
teorológicas, geofísicas, (observatorios). Polígo-
nos de prueba, Laboratorios de software, 
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Laboratorios móvi les, Laboratorio de simula-
c ión. Espacio maker. Museo y divulgación cien-
tífica. 

3.4.35.3.1.2. Transformar la infraestruct ura cien-
tífica y tecnológica del Estado de Tabasco para 
elevar las capacidades productivas y aprove-
char los recursos naturales. 

3.4.35.3.1.3. Establecer e l Directorio Estatal de 
Técnicos Certificados para contar c.on personal 
calificado en tecnologías de ú lt ima generación. 

3.4.35.3.1.4. Lograr los convenios de colabora-
c ión interinstitucionales ent re los integrantes 
del padrón georreferenciado de las infraestruc-
tulras del Sistema de Ciencia y Tecnología a l 
Servicio del Pueblo de Tabasco. 

3.4.35.3.1.5. Establecer programas de movilidad 
académica con la finalidad de elevar el conoci-
m iento científico y tecnológico. 

3.4.35.4. Intensificar la transferencia de cono-
cimiento y tecnología generado en universi· 
dades, centros de investigaciones, unidades 
de tecnología avanzada con los procesos pro-
ductivos para elevar el valor agregado de pro-
ductos y servicios y evitar la fuga de conoci· 
miento y talentos. 

3.4.35.4.1. Aumentar la aplicabilidad de las 

ciencias y tecnologías en los procesos produc-

tivos mediante la innovación. 

3.4.35.4.1.1. Establecer un programa de estímu-
los q ue permita la transferencia de conoci-
miento c ientífico y tecnológico a Jos sectores 
productivos y sociales de nuestra entidad. 

3.4.35.4.1.2. Lograr la transferencia de conoci-
m iento externo en ciencia y tecnología para su 
aplicación en el Desarrollo y Bienestar de Ta -
basco. 

3.4.35.4.1.3. Capacitar a la comunidad cient ífica 
dentro y fuera del país, para la transferencia y 
d ivulgación efectiva del conocimiento. 

3.4 .35.5 . Establecer políticas públicas innova· 
doras con enfoque humanista, basadas en so-
luciones científicas y tecnológicas para el 

desarrollo sostenible y bienestar de la socie· 
dad, promoviendo la ciencia abierta y la go· 
bernanza científica y tecnológica. 

3 .4.35.5. 7. Ampliar la integración de la perspec-

tiva Humanista, Científica, Tecnológica e Inno-

vadora (HCTI ), en la planificación y toma de de-

cisiones gubernamentales. 

3.4.35.5.1 .1. Intensificar la investigación huma-
nística, científica y tecnológica aplicada a los 
desafíos gubernamentales. 

3.4.35.5.1.2. Establecer la colaboración entre el 
sector público. privado y académico. con la fi-
nalidad de poner en práctica proyectos técni-
camente sustentados en el conocimiento y los 
avances de la tecnología aplicada. 

3 .4.35.5.1 .3. D isponer de un sistema de asesoría 
y comunicación efectiva, científica y tecnoló -
gica para los tomadores de decisiones. 

3.4.35.5.2. Incrementar la innovación y el desa-

rrollo tecnológico de los sectores gubernamen-

tales para mejorar la calidad de lOS servicios 
que demanda la sociedad. 

3.4.35.5.2.1 . Establecer políticas de apoyo a la 
innovación y el emprendimiento tecnológico 
para mejorar los p roceso, técnicas y medios 
tecnológicamente sustentados. 

3.4.35.5.2.2. Aumentar los mecanismos de fi -
nanciamiento para la innovación y e l desarrollo 
tecnológico, para mejorar los procesos de pro-
ducción de proyectos. 

3.4.35.6. Acrecentar las capacidades estatales 
en Inteligencia Artificial Generativa (lAG) para 
impulsar la innovación, mejorar la competiti· 
vidad y resolver problemas sociales y econó· 
micos. 

3.4.35.6.1. Disponer de una infraestructura tec-
nológica para el desarrollo e implementación 

de soluciones de Inteligencia Artificial Genera-

tiva (lAG). 

3.4.35.6.1.1. Establecer un programa de trabajo 
con relación a l a infraestructura tecnológica 
para el desarrollo de inteligencia artificial, con 
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la finalidad de disminuir la brecha tecnológica 
existente en Tabasco. 

3 .4.35.6.1.2. Ampliar las colaboraciones con 
empresas y organizaciones loca les, nacionales 
e internacionales para acceder a tecnologías 
avanzadas; así como estrechar la relación y co-
laboración con expert os en inteligencia artifi-
cial. 

3.4.35.6.2. Establecer y acrecentar programas 

de formación y capacitación en Inteligencia 

Artificial Generativa (lAG) para la comunidad 

científica. sectores productivos. gobierno y po-

blación. 

3.4.35.6.2.1 . Establecer programas de forma-
ción y capacitación en inteligencia arti ficial di-
rig idos a estudiantes, docentes. funcionarios 
públicos y empresarios, a fin de elevar la pro-
ductividad y eficiencia en los sectores produc-
tivos en Tabasco. 

3.4.35.6.2.2. Crear un programa de becas para 
estudiantes y profesionales q ue deseen espe-
cializarse en inteligencia art ificial, con la fina li-
dad de mejorar los procesos de innovación tec-
nológica en la entidad. 

3.4.35.6.3. Establecer la investiqación y el desa-

rmlln ciP. pmyP.r.tns ciP. lntP.!igP.nr.in Artifir.inl GP.-

nerativa (lAG), y ampliar un ecosistema de in-

novación que integre a universidades, centros 

de investigación, empresas y gobierno. 

3.4.35.6.3 .1. Promover y extender la investiga-
ción y el desarrollo de proyectos de inteligencia 
artificial en universidades y centros de investi-
gación. 

3.4.35.6.3.2. Crear mecanismos de financia-
miento para apoyar el desarrollo de start ups de 
inteligencia artificial. 

3 .4 .35.6.3.3. Establecer un ecosistema de inno-
vación q ue integre a un iversidades, centros de 
investigación, empresas y gobierno para vincu-
lar los sectores productivos a la tecnología en 
e l Estado. 

3.4.35.n.4. lmp!P.mP.ntnr snlur.innP.s ciP. lntP.!i-

gencia Artificial Generativa {lAG) en sectores 

clave como salud, educación, finanzas y ma-

nufactura. 

3.4.35.6.4.1. Crear un programa de evaluación y 
seguimiento para medir el impacto de las solu-
ciones de inteligencia artificial en la sociedad. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 154 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 155 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 156 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 157 

 

El CCYTET orienta los avances científicos y tec-
nológicos hacia objetivos de justicia social y 
sostenibilidad ambiental. La investigación apli-
cada y la innovación se alinean con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, atendiendo pro-
blemáticas como el cambio climático, la transi-
ción energética y la inclusión sociaL Tabasco se 
distingue por una gobernanza basada en evi-
dencia. que promueve la transparencia y la co-
laboración efectiva entre actores clave. 

Con un enfoque estratégico, Tabasco incorpora 
conocimientos tradicionales y diversidad cultu-
ral en las políticas de HCTI, fomentando la inte-
gración de saberes que enriquecen el desarro-
llo científico y tecnológico. Este modelo ase-
gura que los beneficios del progreso lleguen de 
manera equitativa a toda la población. 

Se establecen indicadores de impacto que per-
miten evaluar de manera continua los avances 
logrados. Estos indicadores aseguran que los 
recursos invertidos se traduzcan en resul tados 
tangibles. como el incremento en generación 
de patentes. la ejecución de proyectos con alto 
impacto social y la mejora en la calidad de vida 
de las comunidades. 

Tabasco enfrenta los desafíos globales con resi-
liencia y una visión estratégica, consolidándose 
como un modelo de desarrollo regional basado 
en el conocimiento y la innovación. Este en-
torno fomenta el progreso social y económico, 
estableciendo bases sólidas para el bienestar 
de las generaciones presentes y futuras. 
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gubernamentales responsables de la gestión 
hídrica, académicos e investigadores interesa-
dos e n el desarrollo de tecnologías aplicadas al 
agua, y sectores productivos como el agrícola e 
industrial, que dependen d irectamente del re-
c u rso. Además, líderes comunitarios y organiza-
ciones de la sociedad civil se benefician a l par-
ticipar en el diálogo y generar soluciones que 
impacten positivamente a nivel local. Final-
mente, el público en general también encuen-
tra e n este foro un espacio para sensibilizarse y 
aprender sobre el uso responsable y sostenible 
del agua. 

Meta: Rea lizar el Foro del Agua de manera 
a nual, consolidándolo como un evento clave en 
la agenda hídrica de Tabasco. Se busca alcan-
zar la participación de al menos 500 asistentes 
por edición, representando a instituciones na-
cionales e internacionales, y generar a l menos 
20 propuestas concretas que contribuyan a la 
gestión sostenible del agua. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Coordinación Técnica. 

Actividades coordinadas: Gobierno Federal, 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, Institu-
ciones de Educación Su perior, Investigadoras e 
Investigadores del Padrón Estatal de Invest iga-
dores. 

Financiamiento: Estatal, Multas Electorales. 

Entrega de Estímulos Económicos al Sistema 
Estatal de Investigadores de Tabasco (S El). 

Descripción: La Entrega de Estímulos Económi-
cos al Sistema Estatal de Investigadores de Ta-
basco es un programa est ratégico diseñado 
para fortalecer la invest igación científica y tec-
nológica en el estado. Este proyecto busca 
transformar la metodología de evaluación y 
convocatoria, promoviendo la product ividad y 
la innovación en áreas prioritarias para Ta-
basco, mediante e l reconocimiento y apoyo 
económico a i nvestigadores destacados. Ade-
más, fomenta la difusión de resu ltados y la v in-
culación ent re instituciones académicas. gu-
bernamentales y privadas. 

·Objetivo: Fomentar la investigación y el desa-
rrollo de proyectos estratégicos mediante la en-
trega de estímulos económicos a investigado-
res, alineando sus esfuerzos con las necesida-
des prioritarias del estado y garantizando un 
impacto positivo en la sociedad. 

Justificación: La t ransformación de este pro-
grama responde a la necesidad d e consolidar 
e l ecosistema de investigación en Tabasco, a li-
neándolo con las prioridades d e l desarrollo es-
tatal. La iniciativa busca optimizar e l uso de re-
cursos disponibles y promover proyectos de 
alto impacto social y económico, consolidando 
a Tabasco como un referente en investigación 
estratégica y sostenible. 

Beneficiarios: Investigadores adscritos al Sis-
tema Estatal de Investigadores de Tabasco. Ins-
tituciones académicas y de investigación en el 
estado. Sectores estratégicos del estado, como 
la agroindustria, energía, y gestión h ídrica, que 
recibirán soluciones innovadoras a través de 
proyectos apoyados. 

Meta: Otorgar estímu los económicos anual-
mente a un mínimo de 200 investigadores que 
formen parte del Sistema Estatal de Investiga-
dores de Tabasco, con un enfoque en la promo-
ción de proyectos de alto impacto vinculados a 
las áreas prioritarias del estado. Además. se 
busca incrementar en un 1 O% la producción 
científica aplicada y la transferencia de conoci-
miento hacia sectores estratégicos como la 
agroindustria, la energía y la gestión hidrica. 
Este esfuerzo debe consolidar un ecosistema 
de invest igación forta lecido, alineado con las 
metas de desarrollo sostenible y las prioridades 
estatales. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Instituciones de 
Educación Superior. 

Financiamiento: Multas Electorales. 
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Convocatoria Padrón Estata l de Investigado-
res (PEI) 

Descripción: La Convocatoria del Padrón Esta-
tal de Investigadores (PEI) es una iniciativa es-
tratégica impulsada por el Consejo de Ciencia 
y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET}. 
Este programa busca identificar. registrar y re-
conocer a investigadores, estudiantes de pos-
grado y profesionistas que contribuyen al desa-
rrollo científico, tecnológico e innovador del es-
tado. El PEI tiene como objetivo consolidar un 
registro robusto de talentos científicos y fo-
mentar la productjvidad académica, la vincula-
ción interinstitucional y la generación de cono-
cimiento en áreas prioritarias. 

Objetivo: Fortalecer el ecosistema científico y 
tecnológico de Tabasco mediante la creación 
de un registro actualizado y dinámico que pro-
mueva la colaboración, la productividad acadé-
mica y la apropiación social del conocimiento 
en beneficio del desarrollo estatal. 

Justificación: El conocimiento y la innovación 
son motores clave del progreso social y econó-
mico, pero su impacto depende de una comu-
nidad científica sólida y visibi lizada. La convo-
catoria PEI responde a esta necesidad al esta-
blecer una plataforma para registrar y recono-
cer a los investigadores tabasqueños, fomen-
tando su vinculación con instituciones educati-
vas, sectores productivos y la sociedad. Este 
proyecto contribuye al fortalecimiento del sis-
tema de investigación estatal y promueve la ge-
neración de soluciones estratégicas para los 
desafíos locales. 

Beneficiarios: El programa beneficia a investi-
gadores activos de instituciones académicas y 
centros de investigación, así como a estudian-
tes de posgrado que desarrollan sus capacida-
des científicas. También favorece a institucio-
nes educativas y sectores productivos al fomen-
tar la colaboración con los investigadores. ge-
nerando soluciones aplicadas. Finalmente. la 
sociedad tabasqueña se beneficia de los avan-
ce·s científicos que contribuyen a resolver pro-
b lemáticas locales. 

Meta: Registrar y reconocer a l menos 500 inves-
tigadores activos y nuevos talentos en e l PEI 

durante el periodo 2025, incrementando en un 
20% los registros reactivados respecto al c iclo 
anterior y facilitando la inscripción de al menos 
150 estudiantes de posgrado. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Instituciones de 
Educación Superior. 

Financiamiento: No aplica. 

Premio Estatal de Hu m anidades, Ciencias, 
Tecnología e Innovación de Tabasco; 

Descripción: La Convocatoria del Padrón Esta-
tal de Investigadores (PEI) es una iniciativa es-
tratégica impulsada por el Consejo de Ciencia 
y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET). 
Este programa busca identificar. registrar y re-
conocer a investigadores. estudiantes de pos-
grado y profesionistas que contribuyen al desa-
rrollo científico, tecnológico e innovador del es-
tado. El PEI tiene como objetivo consolidar un 
registro robusto de talentos científicos y fo-
mentar la productividad académica. la vincula-
ción interinstitucional y la generación de cono-
cimiento en áreas prioritarias. 

Objetivo: Fortalecer el ecosistema científico y 
tecnológico de Tabasco mediante la creación 
de un registro actualizado y d inámico que pro-
mueva la colaboración, la productiv idad acadé-
mica y la apropiación social del conocimiento 
en beneficio del desarrollo estatal . 

Justificación: El conocimiento y la innovación 
son motores clave del progreso social y econó-
m ico. pero su impacto depende de una comu-
nidad científica sól ida y v isibilizada. La convo-
catoria PEI responde a esta necesidad al esta-
blecer una p lataforma para registrar y recono-
cer a los investigadores tabasqueños. fomen-
tando su vinculación con instituciones educati-
vas, sectores productivos y la sociedad. Este 
proyecto contribu ye al fortalecimiento del sis-
tema de investigación estatal y promueve la ge-
neración de soluciones estratégicas para los 
desafíos locales. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 163 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 164 

 

Noches Astronóm icas 

Objetivo: Fomentar el interés por la astronomía 
y las ciencias del espacio entre la población ta-
basqueña mediante actividades de divulgación 
científica que acerquen el conocimiento astro-
nómico de forma lúdica. didáctica y accesible. 

Justificación: La astronomía es una puerta de 
entrada al conocimiento científico que permite 
despertar la curiosidad, el pensamiento crítico 
y el asombro por el universo. En un contexto 
donde el acceso a este tipo de contenidos es 
limitado, el programa Noches Astronómicas 
busca ofrecer a niñas. niños. jóvenes y personas 
adultas experiencias educativas significativas 
m ·ediante observaciones con telescopios, char-
las astronómicas y actividades interactivas. Este 
acercamiento promueve una ciudadanía más 
informada, reflexiva y comprometida con el co-
nocimiento científico y el cuidado del entorno. 

Beneficiarios: El programa está dirigido a ni-
ñas. niños. adolescentes, jóvenes y personas 
adultas de comunidades urbanas. rurales y es-
colares del estado de Tabasco. Asimismo, im-
pacta positivamente a docentes, madres y pa-
dres de familia, y público en general interesado 
en conocer más sobre el universo y las ciencias 
del espacio. 

Meta: Realizar 11 sesiones de Noches Astronó-
m icas durante el año en distintos municipios 
del estado, con una meta de atención directa a 
aproximadamente 6 mil personas. mediante 
actividades de observación astronómica. char-
las, talleres y dinámicas didácticas. 

Temporalidad: Anual. con ejecución periódica 
a lo largo del año. preferentemente en fechas 
estratégicas relacionadas con eventos astronó-
micos (eclipses. lluvias de meteoros. solsticios. 
equinoccios. etc.). 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordi1nadas: Colaboración con 
ayuntamientos. instituciones educativas. plane-
tarios. asociaciones astronómicas. centros cul-
turales y organizaciones de la sociedad civil 

para el desarrollo de las actividades y la convo-
catoria local. 

Financiamiento: Recursos estatales, aportacio-
nes municipales y posibles fondos vinculados a 
actividades de divulgación científica, inclu-
yendo recursos provenientes de multas electo-
rales o convocatorias específicas para la promo-
ción del conocimiento científico. 

Ferias Regiona les de Humanidades, Ciencia, 
Te-cn o logía e Innovación 2025 

Objetivo: Promover la apropiación social del 
conocimiento mediante la organización de fe-
ria.s regionales que acerquen las Humanidades. 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (HCTI) 
a la población. incentivando el interés por el co-
nocimiento. la creatividad y el pensamiento crí-
tico en diversos sectores de la sociedad tabas-
queña. 

Justificación: La ciencia y la tecnología desem-
peñan un papel esencial en el desarrollo soste-
nible e inclusivo. Sin embargo. aún existen bre-
chas en el acceso a estos saberes, especial-
mente en zonas alejadas de los centros urba-
nos. Las ferias regionales constituyen una estra-
tegia de alto impact o para descentralizar el co-
nocimiento, generar espacios de divulgación 
accesibles y fortalecer el vínculo entre la comu-
nidad. las instituciones educativas. científicas y 
los. actores del ecosistema de innovación. Esta 
iniciativa busca consolidar una cultura cientí-
fica abierta. participativa y vinculada con los 
de·safíos sociales y ambientales del estado. 

Beneficiarios: Niñas. niños, adolescentes, jóve-
nes. personas adultas mayores. docentes. ma-
dres y padres de familia. comunidades rurales 
y urbanas. así como instituciones educativas. 
centros culturales y actores locales interesados 
en las HCTI. 

Meta: Realizar al menos 6 ferias regionales en 
distintas zonas geo.gráficas del estado durante 
el año 2025, con una meta de atención directa 
a más de 30,000 personas, mediante activida-
des interactivas. talleres. demostraciones cien-
tíficas. exposiciones temáticas. charlas formati-
vas y actividades culturales relacionadas con la-
ciencia y las humanidades. 
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Temporalidad: Anual, con ejecuc1on escalo-
nada durante todo el año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Trabajo colaborativo 
con ayuntamientos, instituciones educativas, 
centros de investigación, asociaciones científi-
cas, colectivos culturales, organizaciones de la 
sociedad civil y dependencias gubernamenta-
les para el diseño, logística. implementación y 
difusión de las ferias. 

Financiamiento: Recursos estatales. aportacio-
nes municipales, fondos destinados a la divul-
gación científica y cultural, así como recursos 
provenientes de convocatorias especificas y 
multas electorales. 

Feria Estatal de Humanidades. Ciencia, Tecno-
logía e Innovación 2025 

Objetivo: Promover el acceso equitativo al co-
nocimiento mediante la realización de una fe-
ria estatal que concentre actividades interacti-
vas. educativas y culturales en torno a las Hu-
manidades, la Ciencia, la Tecnología y la Inno-
vación (HCTI ). fortaleciendo el vinculo entre la 
comunidad, la academia, el sector productivo y 
las instituciones gubernamentales. 

Justificación: La Feria Estatal de HCTI repre-
senta un espacio estratégico de encuentro en-
tre la ciudadanía y el conocimiento. En un con-
texto de transformación social y tecnológica, 
esta iniciativa busca fomentar el interés por la 
ciencia, impulsar vocaciones científicas y tec-
nológicas. y visibilizar los avances. aplicaciones 
e impactos del conocimiento generado en el 
estado y el país. A través de actividades accesi-
bles y participativas, se propicia el diálogo en-
tre saberes. la inclusión social y el fortaleci-
miento de una cultura científica abierta. crit ica 
y propositiva. 

Beneficiarios: Niñas, niños. adolescentes. jóve-
nes, personas adultas mayores, estud iantes de 
todos los niveles educativos, docentes, investi-
gadores. instituciones de educación superior, 
centros de investigación. organizaciones 

sociales. personas emprendedoras, sector pro-
ductivo y público en general interesado en la 
HCTI. 

Meta: Organizar una feria estatal con la partici-
pación activa de más de 1 00 instituciones y or-
ganizaciones, y con una meta de atención di-
recta a más de 40,000 personas mediante ex-
posiciones científicas, talleres, conferencias, de-
mostraciones tecnológicas, actividades cultura-
les, presentación de proyectos e interacción 
con actores del ecosistema de innovación. 

Temporalidad: Anual, realizándose durante el 
segundo semestre del año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación interi-
nstitucional con ayuntamientos, instituciones 
educativas, centros de investigación, depen-
dencias gubernamentales, cámaras empresa-
riales, asociaciones c ientíficas, colectivos cultu-
rales y medios de comunicación. 

Financiamiento: Recursos estatales. aportacio-
nes municipales, patrocinios institucionales, 
fondos para divulgación científica y cultural, así 
como recursos provenientes de convocatorias 
especificas y multas electorales. 

Programa: Convocatoria para el Programa Es-
tatal de Nuevos Talentos (PENT) 

·Objetivo: Identificar, reconocer y fortalecer las 
habilidades y vocaciones científicas. tecnológi-
cas y humanísticas de niñas. niños y adolescen-
tes del estado de Tabasco mediante su incor-
poración a un padrón estatal de talentos, que 
les brinde oportunidades de formación. acom-
pañamiento y proyección. 

Justificación: El desarrollo científico y tecnoló-
gico de una entidad depende en gran medida 
del impulso temprano a los talentos emergen-
tes. En Tabasco. es fundamental crear mecanis-
mos que permitan detectar y potenciar las ca-
pacidades destacadas de la niñez y juventud. 
especialmente en contextos con desigualdad 
de oportunidades. La convocatoria al PENT re-
presenta una acción estratégica para construir 
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una base sólida de personas con alto potencial, 
generando trayectorias formativas que incidan 
en el bienestar individual y el desarrollo colec-
tivo. 

Beneficiarios: Niñas, niños y adolescentes con 
vocaciones e intereses sobresalientes en las 
áreas de Humanidades. Ciencia. Tecnología e 

Innovación, provenientes de escuelas públicas 
y privadas del estado de Tabasco. También se 
contempla la participación de docentes y fami-
lias como acompañantes clave en el proceso 
formativo. 

Meta: Integrar un padrón representativo con al 
menos 500 niñas, niños y adolescentes con per-
files sobresalientes en HCTI, brindándoles ac-
ce·so a actividades de formación especializada. 
m ·entorías. encuentros regionales y nacionales. 
así como difusión de sus logros. 

Temporalidad: Anual. con emisión de convoca-
toria durante el primer semestre del año. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. docentes. autoridades 
escolares, madres y padres de familia, así como 
con organizaciones de educación no formal y 
redes de divulgación científica. 

Financiamiento: Recursos estatales. apoyos ex-
traordinarios derivados de fondos educativos y 
científicos, así como alianzas con instituciones 
académicas y organismos interesados en el 
desarrollo del talento juvenil. 

Programa: Programa Integral para la Forma-
ción y Capacitación de Investigadoras e Inves-
tigadores de Tabasco (PIFCIIT) 

Objetivo: Fortalecer las capacidades científicas, 
técnicas y metodol·ógicas de las investigadoras 
e investigadores del estado de Tabasco me-
diante un programa estructurado de formación 
y actualización continua que permita mejorar 
la calidad. pertinencia e impacto de la investi-
gación local. 

Justificación: La consolidación de una comuni-
dad científica sólida y actualizada es esencial 
para el desarrollo sostenible de Tabasco. En 
este contexto, el PIFCIIT responde a la necesi-
dad de dotar a las investigadoras e investigado-
res de herramientas teóricas y prácticas que 
fortalezcan su desempeño en proyectos de in-
vestigación. docencia. innovación y vinculación. 
A través de acciones formativas especializadas, 
el programa contribuye al crecimiento profe-
sional, al mejoramiento de la producción cien-
tífica y al fortalecimiento del ecosistema de co-
nocimiento en la entidad. 

Beneficiarios: Investigadoras e investigadores 
en activo, personas que se inician en el ámbito 
de la investigación, personal académico de ins-
tituciones de educación superior y centros de 
investigación. así como personas interesadas 
en fortalecer sus competencias científicas en el 
estado de Tabasco. 

Meta: Atender a al menos 300 personas investi-
gadoras y profesionales vinculadas a procesos 
de. investigación en el estado. a través de cur-
sos, talleres, seminarios, mentorías, programas 
de actualización y formación continua. 

Temporalidad: Anual. con actividades formati-
vas distribuidas durante todo el año conforme 
a una programación modular y escalonada. 

Unidad responsable: Dirección de Formaciión 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones de educación superioll'. centros de 
investigación, cuerpos académicos. redes de in-
vestigación. dependencias gubernamentales y 
organismos especializados en formación cien-
tífica. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos 
sectoriales de ciencia y tecnología, convocato-
rias federales y aportaciones institucionales de 
entidades académicas colaboradoras. 
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Programa: Convocatoria para Nuevos Talen-
tos Científicos y Tecnológicos 

Objetivo: Estimular la participación de niñas, 
niños. adolescentes y jóvenes con vocación e in-
terés en las áreas de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (CTI). mediante su incorporación a acti-
vidades especializadas que fortalezcan sus ha-
bilidades. conocimientos y trayectorias acadé-
micas. 

Justificación: Identificar y potenciar el talento 
científico y tecnológico desde edades tempra-
nas es fundamental para fortalecer las capaci-
dades futuras del estado de Tabasco. Esta con-
vocatoria busca generar espacios que favorez-
can el descubrimiento de aptitudes sobresa-
lientes, el acompañamiento formativo y el re-
conocimiento de perfiles promisorios, contribu-
yendo así al desarrollo de una nueva genera-
ción de personas comprometidas con el avance 
del conocimiento y la transformación social. 

Beneficiarios: Niñas. niños, adolescentes y jóve-
nes de instituciones educativas públicas y pri-
vadas del estado de Tabasco que demuestren 
interés, creatividad y desempeño destacado en 
áreas relacionadas con la ciencia y la tecnolo-
gía. 

Meta: Detectar e incorporar al menos 300 per-
sonas al programa de talentos científicos y tec-
nológicos, brindándoles acceso a actividades 
de formación. asesorías. encuentros académi-
cos. ferias. concursos y oportunidades de desa-
rrollo en colaboración con instituciones espe-
cializadas. 

Temporalidad: Anual. con lanzamiento de la 
convocatoria durante el primer semestre del 
año y ejecución de actividades formativas du-
rante todo el ciclo anual. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Colaboración con 
instituciones educativas, autoridades escolares, 
docentes, redes de divulgación científica, aso-
ciaciones estudiantiles y organizaciones de 
ciencia juvenil. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos 
destinados a la promoción de vocaciones cien-
tíficas, convocatorias federales y apoyo institu-
cional de entidades aliadas. 

Convocatoria para la Realización de Estudios 
de Posgrado 

Objetivo: Apoyar el acceso a estudios de pos-
grado de calidad, en instituciones nacionales o 
extranjeras, para el fortalecimiento de las capa-
cidades científicas, tecnológicas. humanísticas 
y profesionales de personas originarias o resi-
dentes del estado de Tabasco. 

Justificación: La formación de capital humano 
especializado es un componente esencial para 
el desarrollo del conocimiento, la innovación y 
la solución de problemáticas prioritarias en el 
estado. Esta convocatoria tiene como finalidad 
fomentar el desarrollo académico de excelen-
cia, propiciar la movilidad estudiantil de alto ni-
vel y contribuir a la profesionalización de per-
sonas que puedan incidir positivamente en la 
investigación, docencia, gestión y vinculación 
científica y tecnológica. 

Beneficiarios; Personas originarias o residentes 
del estado de Tabasco que cuenten con el perfil 
académico requerido y hayan sido admitidas 
en programas de especialidad. maestría o doc-
torado en instituciones nacionales o del extran-
jero, preferentemente en áreas estratégicas ali-
neadas con las prioridades estatales. 

Meta: Otorgar apoyos a por lo menos 100 per-
sonas para la realización de estudios de pos-
grado. contribuyendo al fortalecimiento del ta-
lento especializado en el estado y a la genera-
ción de redes de conocimiento. 

Temporalidad: Anual. con emisión de convoca-
toria durante el primer semestre del año y eva-
luación de solicitudes conforme a criterios téc-
nicos y académicos. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones de educación superior. organis-
mos de evaluación académica. comités 
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técnicos, dependencias estatales y re,des de in-
vestigación que contribuyan a l seguimiento y 
vinculación del estudiantado beneficiado. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos es-
peciales para formación de posgrado, convoca-
torias federales y posibles alianzas con institu-
ciones receptoras o programas de becas com-
p lementarias. 

Programa: Campam ento PENT - Pad rón Esta-
ta l de Nuevos Ta lentos 

Objetivo: Fortalecer las habilidades científicas. 
tecnológicas. humanísticas y socioemocionales 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes inte-
grantes del Padrón Estatal de Nuevos Talentos 
m -ediante un encuentro formativo e integrador 
que favorezca el aprendizaje co laborativo. la 
creatividad y la construcción de redes. 

Justificación: El desarrollo de talentos requiere 
esp acios complementarios que permitan vi-
vencias significativas más allá del entorno esco-
lar. El Campamento PENT constituye una estra-
te-gia educativa integral que combina activida-
des lúdicas. científicas y de formación transver-
sal, promoviendo no solo el conocim iento espe-
cializado. sino también la motivación. el trabajo 
en equipo y la identidad colectiva de las y los 
participantes. Este espacio contribuye a conso-
lidar el sentido de pertenencia al padrón y a for-
talecer sus trayectorias formativas. 

Beneficiarios: Niñas. n iños. adolescentes y jóve-
nes registrados en el Padrón Estatal de Nuevos 
Talentos. provenientes de diversos municipios 
del estado, así como personal docente y espe-
c ialistas que acompañan el desarrollo del cam-
pamento. 

Meta: Realizar un campamento anual con la 
participación de al menos 300 integrantes del 
padrón, incorporando actividades científicas. 
talleres temáticos. actividades artísticas. diná-
micas recreativas y conferencias magistra les 
que fortalezcan sus capacidades individuales y 
colectivas. 

Temporalidad: Anual. con realización durante 
el segundo semestre del año. 

Unidad responsable: Dirección de Formación 
de Recursos y Apoyo a Investigadores. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. cuerpos académicos. 
especialistas en divulgación científica, profesio-
nales en desarrollo humano. organizaciones de 
la sociedad civil y dependencias gubernamen-
tales vinculadas a juventud y cultura. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
apoyo a la formación de talento. aportaciones 
institucionales y posibles alianzas estratégicas 
con actores públicos y privados comprometi-
dos con el desarrollo de la juventud científica. 

Mi 1 Mensajes p or Tabasco y la Ciencia 

Objetivo: Prom over una cultura c ientífica. hu-
manística y tecnológica a t ravés de mensajes 
breves y accesibles colocados en espacios pú-
b licos. con el propósito de inspi rar. sensibilizar 
e involucrar a la ciudadanía en el valor del co-
nocimiento para e l desarrollo individual y co-
lectivo. 

Justificación: La apropiación social del conoci-
miento no solo ocurre en espacios formales, 
sino también en el entorno cotidiano. Este pro-
grama busca aprovechar muros. bardas y otros 
soportes visuales en espacios comunitarios 
para d ifundir frases e ideas relacionadas con la 
c iencia, la tecnología, las humanidades y la in-
novación. fomentando el pensamiento crítico, 
la c uriosidad y el sentido de pertenencia al co-
nocimiento como un bien común. La iniciativa 
cont ribuye a hacer v isible la ciencia en la vida 
diaria y a acercarla a públicos que usualmente 
no acceden a este t ipo de contenidos. 

Beneficiarios: La población en general d el es-
tado de Tabasco. con especial énfasis en comu-
nidades rurales, urlbanas y periféricas donde se 
desarrollan las intervenciones del programa. 
También se considera beneficiaria a la comuni-
dad educativa. actores culturales y colectivos 
locales que participan en la elaboración e ins-
talación de los mensajes. 

Meta: Colocar a l menos 1.000 mensajes en es-
pacios públicos distribuidos en los 17 mun ici-
pios del estado. mediante un proceso 
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participativo y colaborativo que incluya la cons-
trucción. diseño y pintura de los mensajes. con 
el acompañamiento de esp ecialistas y promo-
tores comunitarios. 

Temporalidad: Anual. con ejecución escalo-
nada a lo largo del año. 

Unidad responsable: Dirección de Apropiación 
Social de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
ayuntamientos. instituciones educativas. colec-
tivos culturales. artistas locales. asociaciones ci-
viles. comunidades organizadas y personas pro-
motoras de la divulgación científica. 

Financiamiento: Recursos estatales. aportacio-
nes municipales. fondos culturales. convocato-
rias de divulgación científica y posibles patroci-
nios comunitarios o institucionales. 

Entrega de apoyos para el fortalecimiento de 
las I+D+i en laboratorios registrados del 
REICTI 

Objetivo: Fortalecer las capacidades científicas. 
tecnológicas e innovadoras de los laboratorios 
registrados en el Registro Estatal de Institucio-
nes. Capacidades. Tecnológicas e Innovación 
(REICTI). mediante la asignación de apoyos es-
tratégicos orientados al desarrollo y mejora de 
infraestructura. equipamiento y procesos de in-
vestigación. desarrollo e innovación {I+D+i). 

Justificación: El fortalecimiento de los espacios 
físicos y técnicos donde se genera conoci-
miento y se desarrollan soluciones tecnológicas 
es esencial para impulsar el desarrollo regional. 
Esta iniciativa busca atender las necesidades 
específicas de los laboratorios que forman 
parte del REICTI, mejorando su funcionalidad, 
capacidad operativa y vinculación con las prio-
ridades del desarrollo estatal. La entrega de 
apoyos permite mejorar el entorno para la ge-
neración de nuevo conocimiento. el desarrollo 
de tecnología y la innovación aplicada con im-
pacto territorial. 

Beneficiarios: Laboratorios pertenecientes a 
instituciones educativas. centros de investiga-
ción. unidades de desarrollo tecnológico y 

entidades públicas o privadas registrados en el 
REICTI. que demuestren vinculación con áreas 
estratégicas de desarrollo para Tabasco. 

Meta: Otorgar apoyos a al menos 30 laborato-
rios registrados en el REICTI durante el año. 
priorizando aquellos que atiendan necesidades 
estatales en ciencia, tecnología, innovación 
productiva. salud, medio ambiente. energía. 
agroindustria y desarrollo social. 

Temporalidad: Anual, conforme a convocatoria 
pública y lineamientos específicos para la se-
lección y asignación de apoyos. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, centros de investiga-
ción. dependencias sectoriales. consejos técni-
cos del REICTI y actores del ecosistema de in-
novación para el diseño, evaluación y segui-
miento de los apoyos entregados. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos es-
pecíficos de ciencia, tecnología e innovación, 
convocatorias federales y posibles alianzas ins-
titucionales o empresariales para el fortaleci-
miento de infraestructura científica y tecnoló-
gica. 

Sesiones de REDVIT AB-ECOS 

·Objetivo: Establecer un espacio p ermanente 
de diálogo. colaboración y articulación entre 
actores clave del ecosistema de vinculación e 
innovación del estado de Tabasco, a través de 
sesiones periódicas que permitan el desarrollo. 
seguimiento y consolidación de estrategias, 
proyectos y alianzas en ciencia. tecnología. in-
novación y desarrollo humanístico. 

Justificación; La construcción de un modelo de 
desarrollo integral requiere de mecanismos 
efectivos de coordinación interinstitucional. Las 
sesiones de REDVITAB-ECOS se conciben como 
un instrumento estratégico para articular capa-
cidades locales, promover sinergias entre sec-
tores académico, productivo, gubernamental y 
social. y alinear las acciones del ecosistema de 
ciencia. tecnología e innovación con la Agenda 
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Estratégica para el Desarrollo Humanístico, 
Científico. Tecnológico e Innovación de Ta-
basco 2024-2030. Estas sesiones contribuyen a 
fortalecer las redes de colaboración, el diseño 
de proyectos de incidencia estratégica y el mo-
nitoreo de los Programas Estatales Estratégicos 
(PIROESTES) y Proyectos de Incidencia Estraté-
gica (PRINES). 

Beneficiarios: Instituciones de educación supe-
rior, centros de investigación, dependencias 
gubernamentales. cámaras empresariales. or-
ganizaciones de la sociedad civil, comunidades 
académicas y científicas, y otros actores del 
ecosistema de vinculación e innovación del es-
tado de Tabasco. 

Meta: Realizar al menos 4 sesiones anuales de 
REDVITAB-ECOS. con participación efectiva de 

representantes de los sectores clave, segui-
m iento de acuerdos, presentación de avances y 
propuestas. así como diseño e impulso de ini-
ciativas estratégicas alineadas con las priorida-
des del desarrollo estatal. 

Temporalidad: Anual. con sesiones trimestrales 
o conforme a agenda estratégica. 

Unidad responsable: Dirección de Vincu !ación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con las 
instituciones integrantes de REDVITAB-ECOS, 
dependencias estatales, instancias nacionales, 
redes colaborativas. y actores territoriales invo-
lucrados en la planeación. gestión e implemen-
tación de proyectos de ciencia. tecnología e in-
novación. 

Financiamiento: Recursos estatales. apoyos es-
pecíficos para coordinación interinstitucional. 
fondos estratégicos de innovación. y posibles 
alianzas con organismos nacionales e interna-
cionales de cooperación técnica. 

Programa: Innova, Emprende, Crece 

Objetivo: Impulsar la creación, consolidación y 
fortalecimiento de iniciativas emprendedoras 
con base científica. tecnológica y de innovación 
en el estado de Tabasco, mediante un modelo 
de acompañamiento integral que promueva el 

de.sarrollo de proyectos productivos sosteni-
bles. creativos y con valor agregado. 

Justificación: El emprendimiento basado en el 
conocimiento es una vía estratégica para diver-
sificar la economía, generar empleos de calidad 
y resolver problemáticas sociales mediante so-
luciones innovadoras. El programa Innova. Em-
prende, Crece busca fomentar una cultura em-
prendedora desde la ciencia y la tecnología, 
ofreciendo herramientas, formación especiali-
zada y vinculación con ecosistemas de innova-
ción y desarrollo productivo. Esta iniciativa con-
tribuye al fortalecimiento del talento empren-
dedor local. especialmente entre jóvenes. mu-
jeres y grupos con potencial innovador. 

Beneficiarios: Personas emprendedoras. estu-
diantes. egresadas y egresados. investigadores. 
pequeñas y medianas empresas, así como co-
lectivos comunitarios con proyectos de base 
científica. tecnológica o de innovación. en todo 
el estado de Tabasco. 

Meta: Atender a al menos 500 personas a través 
de talleres de formación emprendedora, aseso-
rías técnicas, desarrollo de modelos de negocio, 
incubación de proyectos, encuentros de inno-
vación y vinculación con redes de financia-
miento y comercialización. 

Temporalidad: Anual. con ejecución continua 
durante todo el año a través de módulos forma-
tivos. convocatorias y eventos estratégicos. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. incubadoras de em-
presas. centros de i nnovación. organismos em-
presariales. dependencias de desarrollo econó-
mico, redes de emprendimiento y actores del 
ecosistema productivo regional. 

Financiamiento: Recursos esta tales. fondos de 
innovación y emprendimiento, convocatorias 
sectoriales, alianzas con organismos de finan-
ciamiento y patrocinios de instituciones alia-
das. 
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Firma del Convenio con el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI) 

Objetivo: Establecer una alianza formal de co-
laboración entre el Consejo de Ciencia y Tecno-
logía del Estado de Tabasco y el Instituto Mexi-
cano de la Propiedad Industrial (IMPI), con el fin 
de fortalecer la promoción, formación y protec-
ción de la propiedad industrial en la entidad. 

Justificación: La propiedad industrial es un 
componente estratégico del ecosistema de 
ciencia, tecnología. innovación y emprendí-
miento. La formalización de este convenio per-
mite consolidar acciones conjuntas para impul-
sar la cultura del registro y la protección de in-
venciones, marcas y modelos de utilidad, así 
como facilitar el acceso a servicios especializa-
dos y asesoría técnica. Esta alianza contribuirá 
a ampliar las capacidades institucionales del 
estado en materia de propiedad industrial y a 
brindar mejores oportunidades a inventoras, in-
ventores. emprendedoras. emprendedores y 
empresas locales. 

Beneficiarios: Personas inventoras, emprende-
doras. investigadoras e investigadores. estu-
diantes, instituciones educativas, centros de in-
vestigación, unidades productivas, colectivos 
innovadores y público en general interesado en 
proteger sus desarrollos e ideas. 

Meta: Establecer un marco de colaboración ins-
titucional con el IMPI para desarrollar al menos 
1 O actividades conjuntas anuales. incluyendo 
capacitaciones, asesorías técnicas, difusión de 
convocatorias, fortalecimiento de los CEPINS, 
vi nculación institucional y promoción de la pro-
piedad industrial en los 17 municipios del es-
tado. 

Temporalidad: Multianual, con acciones plani-
ficadas de manera anual y seguimiento opera-
tivo permanente. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación, 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), instituciones educativas. CEPINS, 

cámaras empresariales, organismos de innova-
ción y oficinas de transferencia de tecnología. 

Financiamiento: No aplica 

Foro Inteligencia Artificial Generativa (IAC) 

·Objetivo; Generar un espacio de diálogo, refle-
xión y divulgación sobre los avances. aplicacio-
nes, implicaciones éticas y desafíos de la Inteli-
gencia Artificial Generativa (lAG), con el fin de 
sensibilizar a la sociedad tabasqueña sobre su 
impacto en los sectores productivo. académico. 
gubernamental y social. 

Justificación: La Inteligencia Artificial Genera-
tiva representa una de las tecnologías emer-
gentes con mayor potencial transformador en 
la actualidad. Su aplicación abarca desde la 
producción de contenido digital hasta el desa-
rrollo de soluciones para la industria, la educa-
ción y la salud. En este contexto, resulta priori-
tario fomentar espacios de encuentro que per-
mitan compartir conocimiento, impulsar la al-
fabetización digital y tecnológica, y promover 
una adopción responsable y estratégica de es-
tas h erramientas en Tabasco. El foro busca po-
sicionar al estado como referente en el análisis 
y apropiación social de la lAG, anticipándose a 
los retos y oportunidades que esta tecnología 
conlleva. 

Beneficiarios: Estudiantes, docentes, investiga-
doras e investigadores. personal del sector pú-
blico y privado, emprendedoras y emprendedo-
res, personas desarrolladoras tecnológicas, co-
lectivos digitales, instituciones de educación 
superior, centros de investigación, ciudadanía 
interesada en las tecnologías emergentes. 

Meta: Realizar un foro anual con la participa-
ción activa de al menos 300 personas, inte-
grando conferencias magistrales. paneles te-
máticos, talleres demostrativos, exposiciones 
tecnológicas y diálogos especializados sobre 
ética, impacto social, desarrollo de talento hu-
mano y aplicaciones de la lAG. 

TemporaHdad: Anual, con realización prevista 
durante el segundo semestre del año. 
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Unidad responsable: Dirección de Vinculación, 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. centros de investiga-
ción, expertos en inteligencia artificial, empre-
sas del sector tecnológico, organismos públi-
cos. colectivos de innovación digital y redes 
académicas. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
ciencia. tecnología e innovación. aportaciones 
institucionales, patrocinios y posibles alianzas 
con organismos nacionales e internacionales 
especializados en tecnologías emergentes. 

Congreso de Vinculación 2025 RedviTab-Ecos 

Objetivo: Generar un espacio de encuentro. re-
flexión y articulación entre los actores del eco-
sistema de ciencia, tecnología, innovación, edu-
cación superior y desarrollo productivo del es-
tado de Tabasco. con el fin de fortalecer las es-
trategias de vinculación interinstitucional y 
construir agendas colaborativas alineadas al 
desarrollo sostenible y la Agenda Estratégica 
2024-2030. 

Justificación: la vinculación efectiva entre aca-
demia, gobierno, sector productivo y sociedad 
es clave para impulsar procesos de innovación, 
transferencia de conocimiento y solución de 
problemáticas prioritarias. El Congreso de Vin-
culación 2025 REDVITAB constituye una plata-
forma estratégica para intercambiar experien-
cias. identificar buenas prácticas. establecer 
ali anzas y dar seguimiento a las iniciativas deri-
vadas de las sesiones de la Red de Vinculación 
e Innovación del Estado de Tabasco {REDVI-
TAB-ECOS). Este evento fortalece el tejido insti-
tucional y promueve una cultura de colabora-
ción orientada al impacto territorial. 

Beneficiarios: Representantes de instituciones 
de educación superior. centros de investiga-
ción. dependencias gubernamentales. cámaras 
empresariales, org¡anizaciones de la sociedad 
civi l, cuerpos académicos, estudiantes, perso-
nas emprendedoras. investigadoras e investiga-
dores vinculados al ecosistema de innovación y 
desarrollo de Tabasco. 

Meta: Realizar un congreso estatal con la parti-
cipación de al menos 500 personas y la colabo-
ración activa de más de 60 instituciones, a tra-
vés de conferencias, paneles de análisis, mesas 
de trabajo temáticas. presentación de proyec-
tos estratégicos y actividades de vinculación 
multisectorial. 

Temporalidad: Anual, realizándose durante el 
segundo semestre del año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con las 
instituciones integrantes de REDVJTAB-ECOS, 
dependencias estatales, universidades, centros 
de investigación. organismos empresariales. re-
des de colaboración e instancias de coopera-
ción nacional e internacional. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos de 
apoyo a la vinculación y desarrollo estratégico. 
aportaciones institucionales, patrocinios y con-
vocatorias de fortalecimiento de redes interins-
titucionales. 

Convocatoria 2025 para la Inserción a Posgra-
dos STEM para Mujeres de Tabasco 

Objetivo: Impulsar la participación de mujeres 
originarias o residentes en el estado de Tabasco 
en programas de posgrado en áreas de Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM. 
por sus siglas en inglés). mediante apoyos 
orientados a su preparación académica. inser-
ción y permanencia en dichos programas. 

Justificación: las brechas de género en las 
áreas STEM persisten como un desafío estruc-
tural que limita el aprovechamiento del talento 
femenino en sectores clave para el desarrollo 
científico, tecnológico y económico. Esta con-
vocatoria busca reducir esas desigualdades 
mediante el fomento del acceso de mujeres a 
esttudios de posgrado especializados. recono-
ciendo su papel fundamental en la transforma-
ción del conocimiento y en el impulso a una so-
ciedad más equitativa. inclusiva e innovadora. 
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PRODECTI 2025 - Lanzamiento de la convoca-
toria orientada a las necesidades del estado 
planteadas en e l PLED 2024-2030 

Objetivo: Promover el desarrollo científico. tec-
nológico y de innovación en el estado de Ta-
basco mediante el financiamiento de proyec-
tos estratégicos alineados con las prioridades 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 
(PILED) 2024-2030, que contribuyan a la solu-
ción de problemáticas sociales. económicas. 
productivas y ambientales. 

Justificación: El fortalecimiento de las capaci-
dades locales para generar conocimiento e in-
novación requiere de instrumentos que orien-
ten y canalicen los esfuerzos hacia las priorida-
des del desarrollo estatal. La convocatoria PRO-
DECTI 2025 constituye una herramienta clave 
para vincular a las instituciones de investiga-
ción, educación superior y organizaciones del 
sector productivo y social con los desafios es-
tratégicos del territorio. Este programa permite 
articular la política de ciencia, tecnología e in-
novación con las metas del PLED. promoviendo 
proyectos de alto impacto con pertinencia so-
cial y territorial. 

Beneficiarios: Instituciones de educación supe-
rior, centros de investigación, organizaciones 
de la sociedad civil. unidades productivas, aso-
ciaciones sectoriales y otros actores del ecosis-
tema de ciencia, tecnología e innovación del 
estado de Tabasco que presenten propuestas 
alineadas con los ejes prioritarios del PLED 
2024-2030. 

Meta: Financiar al menos 40 proyectos estraté-
gicos en las diferentes regiones del estado. en 
rubros como salud. agroindustria. energía. me-
dio ambiente, tecnologías de la información, 
educación. desarrollo productivo y desarrollo 
social, fortaleciendo así la capacidad de res-
puesta del ecosistema de CTI frente a las nece-
sidades del estado. 

Temporalidad: Anual, con emisión de convoca-
toria en el primer semestre del año y ejecución 
de los proyectos seleccionados conforme al ca-
lendario operativo establecido. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones participantes. comités de evalua-
ción, dependencias sectoriales. cuerpos técni-
cos asesores y organismos cofinanciadores. así 
como con instancias de seguimiento y evalua-
c ión de resultados. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos 
sectoriales. aportaciones institucionales, alian-
zas público-privadas. convocatorias federales y 
esquemas de coinversión con actores del eco-
sistema de CTI. 

Convocatoria de Apoyos para la Protección de 
la Propiedad Intelectual 

Objetivo: Fomentar la protección legal del co-
nocimiento, las invenciones y las creaciones 
desarrolladas en el estado de Tabasco. me-
diante el otorgamiento de apoyos económicos 
y asesoría técnica para el registro de patentes. 
marcas. modelos de utilidad y demás figuras de 
propiedad intelectual. 

Justificación: La protección de la propiedad in-
telectual es un componente clave para impul-
sar la innovación, incentivar la transferencia 
tecnológica y resguardar el valor de las c reacio-
nes científicas. tecnológicas y culturales. Esta 
convocatoria busca reducir las barreras de ac-
ceso al sistema de propiedad intelectual y for-
talecer la cultura de protección del conoci-
miento en todos los sectores. permitiendo que 
las y los creadores, inventores y emprendedores 
aseguren los derechos sobre sus desarrollos y 
los posicionen en el mercado o en ecosistemas 
de innovación. 

Beneficiarios: Personas físicas o morales del es-
tado de Tabasco, i ncluyendo inventoras e in-
ventores, emprendedoras y emprendedores. in-
vestigadoras e investigadores. estudiantes. do-
centes. colectivos creativos. unidades producti-
vas. instituciones educativas y centros de inves-
tigación. 
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Meta: Otorgar al menos 50 apoyos durante el 
año para trámites de protección intelectual, in-
c luyendo registros de patentes, modelos de uti-
lidad, marcas, diseños industriales y derechos 
de autor. acompañados de asesoría técnica es-
pecializada. 

Temporalidad: Anual, con emisión de convoca-
toria durante el primer semestre del año y eje-
cución de apoyos conforme a calendario ope-
rativo. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Indust rial 
(IMPI ), instituciones educativas, centros de in-
vestigación, cámaras empresariales, CEPINS y 
organizaciones especializadas en propiedad in-
telectual. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos es-
pecíficos de apoyo a la innovación y protección 
intelectual, aport aciones institucionales y posi-
bles convenios de colaboración con organis-
mos nacionales e internacionales especializa-
dos. 

Revista Diálogos 

Objetivo: Difundir el conocimiento cient ífico, 
tecnológico, humanístico e innovador me-
diante la publicación de artículos. ensayos, en-
trevistas y reportajes que reflejen e l trabajo, los 
avances y las contribuciones de la comunidad 
académica. investigadora y productiva del es-
tado de Tabasco y otras regiones. 

Justificación: La divulgación del conocimiento 
es u n componente esencial para forta lecer la 
cultura científica y humanística en la sociedad. 
La Revista Diálogos const ituye un medio acce-
sible y de calidad para acercar a diversos pübli-
cos los saberes generados desde la investiga-
ción, el pensamiento crítico y la innovación. 
Además. contribuye a visibi lizar el talento local 
y regional, fortalecer los víncu los ent re la comu-
nidad académica y la ciudadanía, y promover 
e l diálogo entre distintas disciplinas del cono-
cimiento. 

Beneficiarios: Comunidad académica, investi-
gadora, estudiantil. docentes, divulgadoras y di-
vulgadores, público en general interesado en la 
ciencia, la tecnología y las humanidades, así 
como instituciones educativas, centros de in-
vestigación y organismos de desarrollo cientí-
fico y cultural. 

Meta: Publicar al menos t res ediciones anuales 
impresas y digitales de la Revista Diálogos, in-
c luyendo contribuciones originales, contenidos 
temáticos y secciones de reflexión, entrevistas 
y análisis de actualidad científica y social, con 
una distribución estimada de más de 1 O mil 
ejemplares físicos y a lcance digital amplio. 

Temporalidad: Anual, con publicaciones perió-
dicas a lo largo del año. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divulgación de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones de educación superior, centros de 
investigación, autoras y autores invitados, co-
mités editoriales. correctores de estilo. d iseña-
dores gráficos y medios de comunicación. 

Financiamiento: Recursos estatales, aportacio-
nes institucionales, fondos de divulgación cien-
tífica y cultural. y posibles patrocinios editoria-
les o alianzas con organismos interesados en la 
promoción del conocimiento. 

Revista Infantil de Ciencia y Tecnología 

,Objetivo: Promover el interés y la curiosidad 
por la ciencia, la tecnología y las humanidades 
en niñas y niños del estado de Tabasco. me-
diante contenidos editoriales accesibles, lúdi-
cos y didácticos que fomenten e l pensamiento 
crítico, la imaginación y el aprendizaje desde 
edades tempranas. 

Justificación: La educación científica tem-
prana es fundamental para el desarrollo inte-
gral de la niñez y para la construcción de una 
sociedad más informada y participativa. La Re-
vista Infantil de Ciencia y Tecnología ofrece un 
recurso educativo inclusivo y atractivo que 
acerca el conocimiento a las infancias de ma-
nera creativa. estimulando el gusto por 
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aprender y sembrando las bases para futuras 
vocaciones científicas. tecnológicas y humanís-
ticas. 

Beneficiarios: Niñas y niños de nivel preescolar 
y primaria, docentes, madres y padres de fami-
lia, instituciones educativas, bibliotecas comu-
nitarias y promotores de lectura y ciencia en el 
estado de Tabasc·o. 

Meta: Publicar al menos tres ediciones anuales 
impresas y digitales de la revista itnfantit con 
contenidos ilustrados. actividades interactivas, 
cuentos científicos, experimentos sencillos y 
secciones t emáticas adaptadas a las infancias. 
Se espera que la revista se difunda mayor-
mente de manera digital, aprovechando el uso 
de nuevas tecnologías para ampliar su alcance 
y facilitar el acceso gratuito a sus contenidos. 

Temporalidad: Anual, con publicaciones perió-
dicas durante el año. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divulgación de la Ciencia. 

Actividades coo.rdinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, especialistas en edu-
cadón infantiL ilustradoras e ilustradores. escri-
toras y escritores de contenido didáctico, comi-
tés editoriales, diseñadores gráficos y promoto-
res de lectura y ciencia. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
fomento a la cultura científica y educativa. 
aportaciones institucionales y posibles alianzas 
editoriales o patrocinios para el fortalecimiento 
de la producción y distribución. 

Podcast Ciencia Abierta 

Objetivo: Difundir contenidos científicos. tec-
nológicos, humanísticos y de innovación a tra-
vés de un formato sonoro accesible, dinámico y 
atractivo. que promueva el diálogo entre la co-
munidad científica y la sociedad. fortaleciendo 
la apropiación social del conocimiento en el es-
tado de Tabasco. 

Justificación: El podcast es una herramienta 
moderna y de amplio alcance que permite co-
municar el conocimiento de manera flexible. 

inclusiva y cercana a diferentes públicos. Cien-
cia Abierta busca aprovechar este formato para 
divulgar temas relevantes del ámbito científico 
y humanístico, visibilizar el trabajo de investi-
gadoras. investigadores y especialistas. y acer-
car la ciencia a la vida cotidiana. Esta estrategia 
cont ribuye a democratizar el conocimiento, fo-
mentar la reflexión crítica y ampliar las oportu-
nidades de aprendizaje informal a través de 
plataformas digitales. 

Beneficiarios: Público en general del estado de 
Tabasco y de otras regiones. estudiantes, do-
centes. investigadoras e investigadores. divul-
gadoras y divulgadores. así como personas in-
teresadas en contenidos de ciencia. tecnología. 
humanidades e innovación. 

Meta: Producir y publicar al menos 20 episo-
dios anuales del Podcast Ciencia Abierta, con 
entrevistas, cápsulas temáticas, relatos de ex-
periencias científicas. análisis de problemáticas 
actuales y difusión de proyectos relevantes. Se 
espera que el podcast sea distribuido principal-
mente por medios digitales y plataformas de 
audio en linea, aprovechando las tecnologías 
de la información para ampliar su alcance. 

Temporalidad: Anual. con producción y difu-
sión continua durante el año. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divulgación de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. centros de investiga-
ción, especialistas invitados, comunicadoras y 
comunicadores científicos, equipos de produc-
ción digital y plataformas de disttribución de 
contenido sonoro. 

Financiamiento: Recursos estatales. fondos de 
divulgación científica y tecnológica, aportacio-
nes institucionales y posibles alianzas con me-
dios de comunicación. plataformas digitales o 
patrocinadores culturales. 

Ciencia al Alcance de Todos 

Objetivo: Acercar el conocimiento científico. 
tecnológico y humanístico a diversos sectores 
de la población del estado de Tabasco, 
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mediante actividades de divulgación accesi-
bles, inclusivas y participativas que promuevan 
el interés por la ciencia y fomenten la apropia-
ción social del conocimiento. 

Justificación: La divulgación del conocimiento 
es fundamental para construir una ciudadanía 
informada, critica y comprometida con el desa-
rrollo sostenible. Aún persisten barreras que li-
mitan el acceso equitativo a la ciencia, espe-
cialmente en sectores con menor cobertura 
educativa o recursos tecnológicos. Este pro-
grama busca reducir esas brechas mediante 
acciones itinerantes que lleven contenidos 
científicos y tecnológicos directamente a co-
munidades, escuelas, plazas públicas y espa-
cios culturales, promoviendo el aprendizaje lú-
dico, el pensamiento reflexivo y la integración 
social. 

Beneficiarios: Niñas. niños, adolescentes. per-
sonas adultas, comunidades rurales y urbanas, 
instituciones educativas, organizaciones comu-
nitarias y público en general interesado en la 
ciencia. la tecnología y las humanidades. 

Meta: Realizar al menos 50 actividades de di-
vulgación científica durante el año, en distintos 
municipios del estado, incluyendo talleres in-
teractivos, demostraciones experimentales, 
charlas divulgativas. exposiciones temáticas y 
actividades culturales. Se espera alcanzar di-
rectamente a más de 20 mil personas a través 
de estas acciones. 

Temporalidad: Anual. con ejecución continua a 
lo largo del año. 

Unidad responsable: Coordinación Técnica 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, centros comunitarios, 
ayuntamientos. colectivos de divulgación. orga-
nizaciones sociales y dependencias estatales 
interesadas en la promoción de la cultu ra cien-
tífica. 

Financiamiento: Recursos estatales, aportacio-
nes municipales, fondos de divulgación cientí-
fica, apoyos de convocatorias nacionales y po-
sibles alianzas institucionales. 

Encuentro para la Consolidación de Alianzas 
hacia el Progreso Científico y Tecnológico de 
Tabasco 2024-2030 

·Objetivo: Reunir a los actores clave del ecosis-
tema de ciencia, tecnología, innovación y desa-
rrollo humanístico del estado de Tabasco para 
fortalecer alianzas estratégicas, construir agen-
das colaborativas y establecer compromisos 
conjuntos orientados al cumplimiento de los 
objetivos de la Agenda Estratégica 2024-2030. 

Justificación: El progreso científico y tecnoló-
gico requiere de esfuerzos articulados, multi-
sectoriales y sostenidos. Este encuentro busca 
consolidar un espacio de diálogo interinstitu-
cional que permita identificar sinergias, alinear 
esfuerzos y generar compromisos entre institu-
ciones de educación superior, centros de inves-
tigación, organismos gubernamentales, sector 
productivo y sociedad civil . La iniciativa se en-
marca en el impulso a una gobernanza partici-
pativa de la ciencia y la tecnología, vinculada 
con las prioridades del desarrollo estatal. 

Beneficiarios: Representantes de instituciones 
de educación superior, centros de investiga-
ción, dependencias estatales y federales, cáma-
ras empresariales. organizaciones de la socie-
dad civil, cuerpos académicos, investigadoras e 
investigadores. estudiantes. personas empren-
dedoras y otros actores del ecosistema cientí-
fico y tecnológico de Tabasco. 

Meta: Realizar un encuentro estatal con la par-
ticipación activa de al menos 300 personas re-
presentantes de más de 60 instituciones y or-
ganizaciones, mediante conferencias. paneles 
temáticos. mesas de trabajo, firma de acuerdos 
y presentación de proyectos estratégicos que 
contribuyan al desarrollo integral del estado. 

Temporalidad: Anual. con ejecución durante el 
segundo semestre del año. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas, centros de investiga-
ción. dependencias gubernamentales. redes 
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interinstitucionales, organismos empresariales 
y colectivos científicos y tecnológicos. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
apoyo a la articulación interinstitucionaL apor-
taciones institucionales y posibles alianzas con 
organismos nacionales e internacionales in-
teresados en el fortalecimiento de la ciencia y 
la tecnología. 

Encu entro para l a Actualizac ión de l Marco 
Normativo hacia la Ley de Humanidades, 
Cienc ia y Tecnología d el Estado de Tabasco 

Objetivo: Generar un espacio de análisis. refle-
xión y participación colectiva para revisar, ac-
tualizar y fortalecer el marco jurídico que rige 
el desarrollo de las humanidades. la ciencia. la 
tecnología y la innovación en el estado de Ta-
basco, en concordancia con los principios de la 
nueva Ley General en la materia. 

Justificación: El avance del conocimiento y las 
nuevas realidades sociales, científicas y tecno-
lógicas requieren un marco legal acorde a los 
principios de inclusión, equidad, sostenibi lidad, 
pertinencia y soberanía del conocimiento. Este 
encuentro busca integrar las voces de la comu-
nidad académica. científica. legislativa. produc -
tiva y social en el proceso de armonización nor-
mativa del estado con la Ley General en Materia 
de Humanidades. Ciencias. Tecnologías e Inno-
vación, fortaleciendo las bases jurídicas para 
una política pública eficaz y participativa. 

Beneficiarios: Legisladoras y legisladores, auto-
ridades estatales, instituciones de educación 
superior, centros de investigación, cuerpos aca-
démicos. organizaciones sociales. cámaras em-
presariales. investigadoras e investigadores. es-
tudiantes y ciudadanía interesada en e l desa-
rrollo del marco legal en ciencia. tecnología e 
innovación. 

Meta: Realizar un encuentro estatal con la par-
ticipación de al menos 200 personas represen-
tantes de los sectores clave, mediante mesas de 
diálogo, análisis técnico-jurídico, intercambio 
de propuestas y elaboración de recomendacio-
nes para el proceso de actualización legislativa. 

Temporalidad: Anua l. con ejecución durante el 
segundo semestre del año 2025. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación. 
Investigación y Desarrollo. 

Actividades coordinadas: Coordinación con el 
Congreso del Estado. instituciones educativas. 
centros de investigac ión, dependencias estata-
les, redes jurídicas y científicas, organizaciones 
sociales y expertos en legislación de ciencia y 
tecnología. 

Financiamiento: No aplica 

La Niñez y la Juvent ud en las Hum anidades, l a 
Ciencia y la Tecno logía (Concurso de dibuj o) 

Objetivo: Fomentar el interés por las h umani-
dades, la ciencia, la tecnología y la innovación 
en niñas, niños y jóvenes del estado de Tabasco, 
mediante un concurso de dibujo que pro-
mueva la expresión creativa y reflexiva sobre el 
papel del conocimiento en la transformación 
del entorno. 

Justificación: La participación activa de la ni-
ñez y la juventud en actividades culturales y 
c ientíficas es fundamental para la formación de 
ciudadanía crítica y creativa. Este concurso re-
presenta una estrat egia lúdica y educat iva que 
permite visibilizar cómo las infancias y j uventu-
des perciben el conocimiento y su impacto en 
la sociedad. Además, fortalece e l v ínculo entre 
arte y ciencia. estimula la imaginación y contri-
buye a la apropiación social del conocimiento 
desde una perspectiva incluyente e integra-
dora. 

Beneficiarios: Niñas. niños y jóvenes de nivel 
preescolar. primaria. secundaria y bachillerato 
del estado de Tabasco. provenientes de institu-
ciones educativas públicas y privadas. 

Meta: Convocar la participación de al menos 
2.000 niñas. niños y jóvenes en las distintas ca-
tegorías del concurso. y reconocer los trabajos 
más destacados mediante la difusión de sus 
obras en exposiciones digitales e impresas. pu-
blicaciones institucionales y actividades cultu-
rales vinculadas a la divulgación científica. 
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Temporalidad: Anual, con emisión de convoca-
toria d urante el primer semestre del año y 
desarrollo del concurso conforme al calendario 
programado. 

Unidad responsable: Coordinación de Informa-
ción y Divu lgación de la Ciencia. 

Actividades coordinadas: Coordinación con 
instituciones educativas. autoridades escolares. 

docentes, promotoras y promoto res cu lt u ra les, 
artistas visuales. especialistas en comunicación 
de la ciencia y espacios culturales comunita-
rios. 

Financiamiento: Recursos estatales, fondos de 
fomento a la cu ltura científica y artística, apor-
taciones institucionales y posib les patrocinios 
culturales y editoriales. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de solic itudes de propiedad intelectua l p resentadas con acompañamiento 
insti tucional respecto al total de personas orientadas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 1 Población objetivo- Estatal 
medición: 

A lgoritmo: (TPOPJ/TSP) ' 1 00 
TPOPJ =Total de Personas Orientadas en Propiedad Intelectual 
TSP =Total de Solicitudes Presentadas 

Año y línea base: 2024.79.11% 
Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Solicitudes 
Metas: 2025:85% 

2026:89% 
2027:92% 
2028:100% 
2029:110% 
2030:125% 

Area responsable: Dir~cción de Vinculación. Investigación y Desarrollo 
Medio de verificación: Reporle de Evaluación y seguimiento de Actividades del CCYTET llltps://la· 

basco.qob.mx/ccytet 
Fecha de publicación: Marzo 2025 

Nombre del indicador: Porcentaj e de Actores Multisectoriales que Participan Respecto al total de Act ores 
Convocados. 

Tipo de indicador: G~stión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia / Institucional- Estatal medición: 
A lgoritm o: (TAPEV/TAC) 'J 00 

TAPEV = Total de Actores que Participaron en Espacios de Vinculación 
TAC =Total de Actores Convocados 

Año y linea base: 2024.65% 
Periodicidad de cálcu lo: Anual 
Unidad de análisis: Personas 
Metas: 2025:66% 

2026: 66.5% 
2027:67% 
2028:68% 
2029:69% 
2030:70% 

Area responsable: Coordinación de Información y Divulgación Cientlfica 
Medio de veri ficación: Reporte de Evaluación y Seguimiento de Actividades del CCYTET https://ta· 

basco.qob.mx/ccytet 
Fecha de publicación: Marzo 2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de personas alcanzadas por actividades y productos de divulgación cientí· 
fica 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficiencia. 1 Area de enfoque - Estatal 
medición: 

A lgoritmo: (NTPA/NI POE) '100 

NTPA: Número Total de Personas Alcanzadas 
NTPOE: Número Total de Población Objetivo Estimada 

Año y línea base: 2024. 63.83% 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Personas 
Metas: 2025: 68% 

2026: 72% 
2027: 83% 
2028: 85% 
2029: 88% 
2030: 90% 

Area responsable: Coordinación de Información y Divulgación Científica 
M&dio de verificación: Reporte d e 7~~1uación y Seguimiento de Actividades del CCYTET ht tps://ta-

basco.gob.m ccytet 
Fecha d e publícación: Marzo 2025 

Nombre del indicador: Promedio de contenidos divulgativos producidos por evento de divulgación científica 
en t erritorio 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 1 Institucional - Estatal 
m&dición: 

Algoritmo: NTCDP/_NTER 
NTER: Número Total de Eventos Realizados 
NTCDP: Número Total de Contenidos Divulgativos Producidos 

Año y línea base: 2024. 13.63% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Productos 
Metas: 2025: 14% 

2026: 15% 
2027:15.5% 
2028: 16% 
2029:16.5.% 
2030:17% 

Area r esponsable: Coordinación de Información y Divulgación Científica 
M&dlo de verificación: Reporte d e Evaluación y Seguimiento de Actividades del CCYTET https://ta· 

basco.gob.mx/ccytet 
Fecha d e publica<:ión: Marzo 2025 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 185 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 186 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 187 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 188 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 189 

 

existentes, mediante la aplicación del conoci-
miento científico y técnico. 

Instituciones de educación superior (lES): En-
tidades académicas que imparten programas 
de licenciatura, posgrado e investigación, y que 
desempeñan un papel fundamental en la ge-
neración y transmisión del conocimiento. 

Inteligencia Artificia l Generativa {IAC): Rama 
de la inteligencia artificial que utiliza modelos 
computacionales para crear contenidos nuevos 
(textos, imágenes, sonidos, datos), con poten-
cial aplicación en diversas áreas del conoci-
miento y la productividad. 

Ley Ceneral en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación (LCMHCTI): 
Marco normativo nacional que regu la las políti-
cas públicas en materia de HCTJ, reconociendo 
el derecho humano a la ciencia y promoviendo 
su universalidad. progresividad y pertinencia 
social. 

Movilidad académica: Estrategia que pro-
mueve el intercambio temporal de estudiantes, 
docentes o investigadores entre instituciones, 
con el fin de enriquecer Jos procesos formativos 
y fortalecer la cooperación interinstitucional. 

Nodo de innovación: Espacio físico o virtual 
donde convergen actores del ecosistema de 
CTI para desarrollar proyectos colaborativos, 
compartir recursos e impulsar soluciones tec-
nológicas y sociales con impacto territorial. 

Padrón Estatal de Investigadores (PEI): Regis-
tro oficial de investigadoras e investigadores 
que desarrollan actividades científicas. tecnoló-
gicas y de innovación en el estado de Tabasco. 

Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 2024-2030: 
Documento rector de la política pública en Ta-
basco, que establece los objetivos, est rat egias y 
acciones prioritarias para el desarrollo integral 
del estado. 

Programa Estatal Estratégico (PROESTE): 
Conjunt o de iniciativas y acciones articuladas 
en torno a ejes prioritarios del desarrollo cientí-
fico. tecnológico y humanístico en el estado de 
Tabasco. 

Proyectos de Incidencia Estratégica (PRINES): 
Proyectos con al to impacto territorial y social, 
orientados a solucionar problemas estructura-
les mediante la aplicación del conocimiento y 
la innovación. 

Propiedad intelectual: Conjunto de derechos 
que protegen las creaciones del intelecto hu-
mano, incluyendo patentes, marcas, modelos 
de utilidad. diseños industriales y derechos de 
autor. 

Red de Vinculación e Innovación del Estado 
de Tabasco - ECOS (REDVITAB-ECOS): Plata-
forma interinstitucional que articula a los acto-
res del ecosistema de HCTI para promover la 
colaboración. el diseño de proyectos estratégi-
cos y la vinculación con las prioridades del 
desarrollo estatal. 

Registro Estatal de Instituciones, capacida-
des, Tecnologías e Innovación (REICTI): Instru-
mento de sistematización y georreferenciación 
de las capacidades, recursos e infraestructuras 
disponibles en e l estado en materia de ciencia. 
tecnología e innovación. 

Sistema Estatal de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación al Servicio del Pue-
blo de Tabasco: Modelo integral de articula-
ción y gestión del conocimiento impu lsado por 
el CCVTET, que busca democratizar el acceso a 
las HCTI y alinearlas con las necesidades y prio-
ridades del estado. 

Sistema Estatal de Investigadores (SEI): Meca-
nismo de reconocimiento, evaluación y estí-
mulo para investigadoras e investigadores del 
estado de Tabasco, orientado a fortalecer la in-
vestigación con impacto social y desarrollo es-
tratégico. 

Transferencia tecnológica: Proceso mediante 
e l cual se difunde. adapta y aplica el conoci-
miento científico y tecno lógico en contextos 
productivos. sociales o institucionales. para ge-
nerar valor agregado y desarrollo. 
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